
JUZGADO FEDERAL

El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal N° 1 de Rosario, Dr. Héctor Alberto Zucchi, Entre Ríos 730 de Rosario, Secretaría de la
Dra. Mercedes Andrada, de conformidad con la ley 346, texto 24.951, hace saber que en el expediente N° 3082 la Sra. CONDEZO
ACOSTA BETZABE nacida el  23 de noviembre de 1980 en Tingo María,  Leoncio Prado, Huánuco, Perú, D.N.I.  N° 94.111.954,
domiciliada en calle Dorrego Nº 421 de la localidad de Villa Gobernador Gálvez, Provincia de Santa Fe, tramita su ciudadanía
argentina, así cualquier persona queda facultada para deducir oposición fundada contra la concesión del beneficio y hacer llegar las
consideraciones que pudiesen obstar a su concesión. Secretaría, 10 de julio de 2012. Mercedes Andrada, secretaria.

$ 15 172988 Jul. 30

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición de los Sres. Jueces del Tribunal Colegiado de Familia de la Tercera Nominación de Rosario, se hace saber que por
Resolución N° 1413 de fecha 5 de Junio de 2012 se ha dispuesto que en el plazo de quince días desde la última publicación del
presente edicto, todo profesional que acredite un interés legítimo, deberá presentarse en el Tribunal de lunes a viernes entre las
08.00 y 12.00 hs., a fin del retiro de toda documental correspondiente a las causas judiciales iniciadas entre los años 1980 y 1995,
ambos incisivo. Vencido dicho plazo no se admitirán solicitudes de reintegro. Se comunica además que por el referido decisorio se
ha ordenado la destrucción de la documental cuyo cargo corresponda a las mencionadas causas, como también la de expedientes
no ingresados al sistema informático del Juzgado. Rosario, 10 de Julio de 2012. Ricardo Ernesto Pepió, secretario; Carla S. Gallardo,
secretaria; María Gracia Paoletti, secretaria subrogante.

S/C 172781 Jul. 30 Ago. 1

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Inst. del Tribunal Colegiado de Familia de la 4ta. Nom. de Rosario en los autos BALISTRIRI SILVINA ESTER
c/CORDOBA DANIEL DAVID s/Demanda de Alimentos; Expte. Nº 2716/11, ha dispuesto. Rosario, 15 de Junio de 2012. Atento las
constancias de autos se provee: Imprimase al presente el trámite de juicio oral. Cítese al demandado a comparecer a estar a
derecho mediante edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL por tres veces, venciendo el emplazamiento cinco días después
de la última publicación. Rosario, 6 de Julio de 2012. Santiago M. Malé Franch, secretario.

$ 11 172880 Jul. 30 Ag. 1

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de trámite del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual Nº 2 de Rosario, Dra. Delfina
Domínguez, se hace saber que en los autos: OBREGON, FELISA y Ot. c/ROJAS, JUAN CARLOS s/Declaratoria de Pobreza, Expte. Nº
1768/09, se ha ordenado: Rosario, 19 de Septiembre de 2011. Cítese por edictos al Sr. Juan Carlos Rojas, para que comparezca a
estar a derecho, por sí o por apoderado, dentro del término de tres días y bajo apercibimientos de ley, publicándose los mismos en
el diario BOLETIN OFICIAL y en el hall Central del Palacio de Tribunales Provinciales de Rosario. Delfina Domínguez, Juez; María Paula
Ravena, secretaria. Rosario, 12 de Julio de 2012. María Paula Ravena, secretaria.

$ 11 173230 Jul. 30 Ag. 1

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la Dra. María Andrea Mondelli, Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario, se
hace saber que en autos EMPRESA DE TRANSPORTE 25 DE MAYO S.R.L. s/Concurso Preventivo Hoy Quiebra, Expte. Nro. 1476/04, se
han fijado las condiciones de licitación que a continuación se detallan para los siguientes bienes y que se ha ordenado la publicación
en las Provincias de Santa Fe, Córdoba, Misiones y Buenos Aires, por el término de cinco días sin cargo por tratarse de una quiebra
(Art. 273, Inc. 8 L.C.Q.): A) los vehículos dominio: SNO 366, motor Nro. 37690950159334, chasis Nro. 38409211096844; SWP 204,
motor Nro. 37690910135214, chasis Nro. 38409211093468; SUC 333, motor Nro, 37690910135216, chasis Nro. 38409211093452;
con una base de seis mil pesos cada uno. B) Los chasis: Chasis N° 38409211098168, chasis N° 39000111091716, chasis N°
39000111092130, con una base de tres mil pesos cada uno. C) El motor N° B 45237 marca Mercedes Benz, con una base de mil



pesos. 1) Los interesados deberán postular mediante un escrito de presentación con copia, acompañando el sobre cerrado que
contenga la oferta, dirigidos a este Juzgado y para estos autos, con la siguiente leyenda: “Licitación venta dentro de los autos
EMPRESA DE TRANSPORTE 25 DE MAYO S.R.L. s/CONCURSO PREVENTIVO HOY QUIEBRA”, Expte. N° 1476/04. Tanto el escrito como
el sobre deberán contener nombre y demás datos de identidad, domicilio real y legal, éste último dentro de la jurisdicción del
tribunal. Para el caso de resultar sociedades deberá acompañarse copia auténtica de su contrato social y de los documentos que
acrediten la personería del firmante. Asimismo, deberá expresarse en ambos el bien por el que presenta la oferta, según la
numeración propuesta por la sindicatura en el título “VI.- REQUISITOS DE LA OFERTA” de su escrito cargo N° 4261/12. Por cada
oferta que a realizar, deberá presentarse un escrito con el sobre correspondiente. 2) Oferta: Se deberá ofrecer como mínimo la base
propuesta y detallar precisamente por cual de los bienes ofrece, identificándolos según el detalle del presente decreto. Deberá
asimismo acompañarse el  sobre cerrado,  fotocopia del  D.N.I.  en caso de ser persona física o estatuto y/o contrato social  y
representación de personería en caso de ser persona jurídica, debiendo indefectiblemente el día del acto contar con los originales
para su certificación en caso de resultar adquirentes. Quien no haya precisado para cuál de los bienes ofrece y su base no podrá ser
parte de la puja. 3) Saldrá a la venta en el estado en que se encuentran según constancias dentro de los autos SINDICATURA DE
EMPRESA DE TRANSPORTE 25 DE MAYO S.R.L. en Quiebra c/CASIMIRO ZBIKOSKY S.A. y Ot. s/Demanda Ordinaria, Expte. Nº 862/09,
no aceptándose reclamo posterior de ningún tipo. Se establecen días de exhibición 6 de Agosto de 2012 de 15 a 17 hs. y 7 de
Agosto de 2012 de 10 a 12 hs. 4) Los sobres respectivos serán presentados en el Juzgado hasta el día 9 de Agosto de 2012 en
horario de atención al público; y serán abiertos en audiencia del día 10 de Agosto de 2012 a las 10 hs., en la que podrán participar
sólo los oferentes. 5) La adjudicación recaerá en la oferta que ofrezca el precio más alto, autorizándose expresamente la posibilidad
de su mejoramiento en el acto de apertura, entre los oferentes que se encuentran presentes. 6) Quien resulte adjudicatario deberá
abonar en el acto el 10% del precio de compra en concepto de comisión al martillero actuante. 7) Con relación al saldo de precio, el
mismo deberá ser abonado en el acto de adjudicación. Asimismo, hágase saber a los interesados mediante la publicación de edictos
correspondientes que para el caso que el precio a abonar en el acto supere el valor de $ 30.000 el pago no podrá realizarse en
efectivo, pudiendo optarse por cheque certificado o cancelatorio o, en su defecto se deberá depositar previo al día de la subasta
dicho monto en el  Banco Municipal  sucursal  Colegio de Abogados a la orden de este Juzgado y para estos autos conforme
disposición del Banco Central de la República Argentina según comunicación “A” 5147 del B.C.R.A. por el cual, de superar el importe
de $ 30.000, deberá realizarse por transferencia interbancaria. En caso de incumplirse esta disposición se hace saber de manera
expresa que la infracción a la normativa vigente será comunicada por este Tribunal y/o el martillero actuante a la A.F.I.P. 8)
Finalizado el acto y abonado el precio deberán ser retirados los bienes en el estado en que se encuentren, sin admitir reclamos
posteriores, siendo el último plazo para su retiro el 14/08/2012 del depósito de calle Viamonte 4444 de Rosario, en el horario de 10
a 12 hs., siendo a exclusivo cargo del adquirente el retiro del bien. De no hacerlo serán a cargo del adquirente los gastos de
depósito que se ocasionen, pudiendo incluso ser trasladados los bienes al corralón municipal en el caso de no haber procedido al
retiro en el plazo indicado. 9) En caso de comprarse los bienes en comisión, deberá denunciarse el nombre y domicilio del comitente
en el término de tres días, bajo apercibimientos de tenérsela a la denuncia posterior como una cesión de derechos y acciones, por la
que deberá oblarse el impuesto de sellos establecidos por el Art. 187 del Código Fiscal, al que también estará sujeta toda otra
cesión de derechos y acciones que se produzca con motivo del presente remate. 10) El expediente deberá permanecer en el
juzgado cinco  días  hábiles  antes  de  la  fecha de licitación,  caso  contrario  la  misma quedará  sin  efecto.  11)  Los  gastos  de
transferencia, impuestos, tasas y/o contribuciones y demás gastos que se adeudaran desde la fecha de sentencia de quiebra
(27/11/07) e I.V.A., si correspondiere, así como el impuesto a la transferencia, gastos y eventuales honorarios de escribano por
escritura pública con a cargo del adquirente. 12) La licitación se publicará por edictos en el BOLETIN OFICIAL de las Pcias. de Santa
Fe, Córdoba, Misiones y Buenos Aires y en el Diario “El Forense” por el término de cinco (5) días; y se publicitará con volantes a
distribuirse en el Tribunal y a supuestos interesados; y por medio de aviso en el diario “La Capital” de Rosario conforme lo
propuesto. Autorícese al martillero a realizar dichos gastos con noticia de partes y cargo de oportuna y documentada rendición de
cuentas.  A  continuación  se  detallan  las  inhibiciones  vigentes:  Dominio  SNO  366,  motor  37690950159334,  chasis  Nº
38409211096844, 06/05/2008 Juzg. Federal Nro. 3 Sec. de Ejecuciones Fiscales Córdoba, Expte. 1152 A año 2006, El Serra S.A.
monto demandado $ 24.711,46 intereses $ 3.706,71. 26/06/2009 Juzg. 1ra. Inst. Civil y Com. Nro. 13 (Concursos y Sociedades N° 1)
Sec. Olmos. El Serra S.A. s/Quiebra pedida simple, Expte. 1456493/96. Inscripción 25/03/96, F. Vencimiento 25/03/1998. Chasis N°
38409211098168: 06/05/2008 Juzg. Federal N° 3, Sec. de Ejecuciones Fiscales, Córdoba, Expte. 1152, 4 año 2006 El Serra S.A.,
monto $ 24.711,46, Int. $ 3.706,71. 26/06/2009, Juzg. 1ra. Inst. Civil y Com. Nro. 13 (Concursos y Sociedades N° 1) Secret. Olmos. El
Serra  S.A.,  s/Quiebra  pedida  simple  Expte.  1456493/96.  Inscripción  10/04/95,  F.  Vencimiento  10/04/1997.  Chasis  N°
39000111091716: 25/04/2008, Juzg. Federal de 1ra. Inst. de Quilmes, Sec. N° 8, Expte. 8640, año 2007. Cía. Microómnibus La
Colorada S.A.C.I. Monto $ 462.225,31, intereses $ 69.333,79. 25/04/2008, Juzg. Federal de 1ra. Inst. de Quilmes, Sec. N° 8, Expte.
870, año 2006. Cía Microómnibus La Colorada S.A.C.I. Monto $ 147.557,33, Int. $ 22.133,59. 21/04/2008, Juzg. Fed. 1ra. Inst de
Quilmes, Sec. N° 8, Expte. 6416, año 2007. Cía. Microómnibus La Colorada S.A.C.I. Monto $ 3069, Int. $ 460,35. 21/05/2008 Juzg.
Federal de 1ra. Inst. de Quilmes, Sec. N° 7, Expte. 10811, año 2007. Cía. Microómnibus La Colorada S.A.C.I. Monto $ 55.972,53,
intereses $ 8.395,87. Chasis 39000111092130: 25/04/2008, Juzg. Federal de 1ra. Inst. de Quilmes, Sec. N° 8, Expte. 8640, año 2007.
Cía. Microómnibus La Colorada S.A.C.I.  Monto $ 462.225,31, intereses $ 69333,79, 23/04/2009, Juzg. Federal de 1ra. Inst. de
Quilmes, Sec. Nº 7, Expte. 12893, año 2008. Cía. Microómnibus La Colorada S.A.C.I. Monto $ 498.494,56, intereses $ 74.774,18.
14/06/2010, Juzg. Federal de 1ra. Inst. de Quilmes, Sec. Nº 7, Expte. 20075, año 2009. Microómnibus La Colorada S.A.C.I. Monto $
199.278,09, intereses $ 29.891,71. 25/04/2008, Juzg. Federal de 1ra. Inst. de Quilmes, Sec. Nro. 8, Expte. 870, año 2006. Cía
Microómnibus La Colorada S.A.C.I. Monto $ 147.557,33, Int. $ 22.133,59. 26/05/2008, Juzg. Federal Nº 2, Sec. de Ejecuc. Fiscales La
Plata, Expte. 83973, año 2004, Cía. Microómnibus La Colorada S.A.C.I. Monto $ 78.501,40, intereses $ 11.775,21. 26/05/2008, Juzg.
Federal 4, Sec. de Ejecuc. Fiscales La Plata, Expte. 104122, año 2002. Cía. Microómnibus La Colorada S.A.C.I. Monto $ 107.861,49,
intereses $ 16.179,20. 21/04/2008, Juzg. Federal de 1ra. Inst. de Quilmes, Secretaría N° 8, Expte. 6416, año 2007. Cía. Microómnibus
La Colorada S.A.C.I. Monto $ 3069, intereses $ 460,35. 21/05/2008, Juzg. Federal de 1ra. Inst. de Quilmes, Sec. N° 7, Expte, 10811,
año 2007. Cía. Microómnibus La Colorada S.A.C.I. Monto $ 55.972,53, intereses $ 8.395,87. 20/06/2008, Juzg. Federal de 1ra. Inst. de
Quilmes, Sec. Nº 7, Expte. 9585, año 2007, Cía. Microómnibus La Colorada S.A.C.I. Monto $ 10.000, Int. $ 1500. 20/06/2008, Juzg.
Federal de 1ra. Inst. de Quilmes, Sec. Nº 7, Expte. 8379, año 2007. Cía Microómnibus La Colorada S.A.C.I. Monto $ 1.200, Int. $ 180.
24/11/2008, Juzg. Federal de 1ra. Inst. de Quilmes, Sec. Nº 7, Expte. 12587, año 2008. Cía Microómnibus La Colorada S.A.C.I. Monto



$ 323.372,85, intereses $ 48.505,92. 17/12/2008, Juzg. Federal de 1ra. Inst. de Quilmes, Sec. Nº 8, Expte. 13554, año 2008. Cía.
Microómnibus La Colorada S.A.C.I. Monto $ 127.922,31, intereses $ 19.188,34. 11/04/2011, Juzg. Federal de 1ra. Inst. de Quilmes,
Sec. Nº 8, Expte. 25886, año 2010. Cía. Microómnibus La Colorada S.A.C.I. Monto $ 17015,18, intereses $ 2.552,27. 16/07/2008, Juz.
de 1ra. Inst. en lo civil y comercial Nº 8, Secretaría única del Dpto. Judicial de Lomas de Zamora, autos: Astudillo Gastón y ot. c/Cía.
Microómnibus La Colorada S.A.C.I. y ot. S/Incidente de medidas cautelares, Monto $ 151.504,90 EO AP N°9296/2008. Rosario, 6 de
Julio de 2012. Publíquese cinco días sin cargo y con habilitación de Feria Judicial. Elvira Sauan, secretaria.

S/C 172786 Jul. 30 Ago. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, en autos caratulados:
LUNA COOPERATIVA DE CREDITO, VIVIENDA y CONSUMO LTDA. c/MOLINA, DANIEL ANTONIO s/Demanda Ejecutiva, Expte. N° 874/09,
se ha dictado: Nro. 2938. Rosario, 15/09/2009. Vistos... Considerando... Resuelvo: Por presentada, con domicilio procesal admitido,
en el carácter invocado a mérito del poder que en copia se acompaña y se agrega. Por iniciada demanda contra el Sr. Molina Daniel
Antonio, por cobro de la suma de $ 3912, más intereses y costas, que tramitará por el procedimiento de juicio ejecutivo. Cítese y
emplácese a la parte demandada para que comparezca a estar a derecho dentro del término de 3 días bajo los apercibimientos de
ser declarado rebelde y de continuar el juicio sin su representación. Ordeno trabar embargo sobre los haberes que percibe el
demandado como dependiente de David Rosental e Hijos Saci, en el caso de que no supere el doble del salario mínimo vital mensual
en el 10% del importe en que exceda este último, y en el caso en que la remuneración supere el doble salario mínimo vital mensual
en el 20% del Importe que exceda este último hasta cubrir la suma de $ 3912, con más la de 30% estimada provisoriamente para
intereses y costas. Líbrese oficio al empleador y hágase saber que deberá depositar el importe retenido en cuenta judicial que
deberá abrir el Nuevo Banco de Santa Fe, Sucursal Tribunales, a nombre de estos autos y a la orden del juez. Hágase constar que la
presente  medida  ha  sido  solicitada  por  el  Dr.  Cristian  Marino,  por  la  parte  adora.  Resérvese  en  secretaria  la  documental
acompañada. Previo a todo trámite acompáñese copia certificada del poder invocado o certifíquese la agregada al expediente.
Manifieste el profesional su situación frente al I.V.A. y acompañe constancia de inscripción en la A.F.I.P.. Hágase saber a las partes
que la presente causa es susceptible de ser sometida a mediación, debiéndoselas mismas manifestar su voluntad de participar de
dicho procedimiento. La presente causa continuará con su tratamiento normal hasta tanto todos los intervinientes informen su
intención en tal sentido. Marcelo Ramón Bergia, Juez; Dra. Gutiérrez White, secretaria. Rosario, 11 de Julio de 2012. Eliana C.
Gutierrez White, secretaria.

$ 17,50 173250 Jul. 30 Ag. 1

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, Provincia de Santa Fe, Dr.
Marcelo N. Quiroga, Secretaría de la Dra. Liliana Peruchet de Fabbro, hace saber a los titulares de dominio y sus sucesores, en su
caso, don RICARDO PINASCO; RICARDO AQUILES PINASCO; ALBERTO ARTURO PINASCO; HECTOR TOMAS PINASCO; TELMO EDO
PINASCO; HILDA NELIDA PINASCO; SILVIA MAFALDA PINASCO; EMA AIDA PINASCO; ELENA CAROLINA PINASCO; AMALIA ISABEL
PINASCO y ROSA JULIA PINASCO, que se ha iniciado el juicio de usucapión, se transcriben los decretos que lo ordenan: Rosario,
18/06/12. Por iniciado Juicio de Usucapión o Prescripción Adquisitiva. Agréguese los informes acompañados. Cítese y emplácese a
estar a derecho por el término y bajo apercibimientos de ley, notificándose por cédula en los domicilios conocidos y denunciados en
los autos conexos, y por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Cítese a la Fiscalía de Estado y a la
Municipalidad de Pérez, para que informen si existe interés fiscal comprometido. Notifíquese por cédula. (Expte. Nº 333/12). Fdo: Dr.
Marcelo N. Quiroga, Juez; Secretaría de la Dra. Liliana Peruchet de Fabbro. Otro: Rosario, 27 de Junio de 2012. Atento constancias de
autos y del Expte. Nº 868/10, y lo normado por el Art. 73 C.P.C.C., cítese a los titulares de dominio y a sus posibles sucesores por
edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por el término de ley, y bajo los apercibimientos previstos en
los arts. 77, 78 y cc CPCC. Expte. Nº 333/12. Fdo. Dr. Marcelo N. Quiroga, Juez; Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 17,10 173323 Jul. 30 Ag. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4ta. de la ciudad de Rosario, se hace saber que dentro de
los caratulados: CUFFIA DANIEL O. s/Conc. Preventivo - Hoy Quiebra, Expte. Nº 1303/09 por Resolución Nº 1693 de fecha 22/06/12,
se ha dispuesto regular los honorarios de los Dres. Mario L. Ducler y Edgardo N. D´Agostino en la suma de $ 7.270 equivalentes a
18,96 unidades Jus y de la C.P.N. Alicia S. Pereyra la suma de $ 16.962. Asimismo por decreto de fecha 05/07/12 se ha puesto de
manifiesto en la Oficina el Informe Final y Proyecto de Distribución a los fines que por derecho hubiere lugar. Secretaría, Rosario, 12
de Julio de 2012. Raquel A.M. Badino, secretaria.

S/C 173222 Jul. 30 Jul. 31

__________________________________________



El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, en los autos caratulados: “BANCO
BUENOS AIRES BUILDING SOCIETY S.A. de AHORRO y PRESTAMO c/RAMOS ROBERTO JUAN s/Ejecución Hipotecaria; Expte. Nº 973/09,
ha dictado lo siguiente: Rosario, 27 de Octubre de 2011. No habiendo comparecido a estar a derecho el codemandado Roberto Juan
Ramos decláraselo rebelde y siga la causa sin su participación. Fdo. Dra. Liliana Giorgetti, Juez; Dra. Gesualdo, secretaria. Rosario,
Julio de 2012. Santiago M. Malé Franch, secretario.

S/C 173234 Jul. 30 Ag. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito de la 9na. Nominación de Rosario a cargo del Dr. Marcelo Ramón Bergia, la
Secretaria a cargo del Dra. Eliana C. Gutiérrez White, hace saber al Sr. Deni Angel que en los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE
FUNES c/DENI ANGEL s/Apremio; Expte. N° 1565/02, se ha dictado lo siguiente: Rosario, 29 de Junio de 2012. Por practicada planilla.
Póngase de manifiesto en la oficina por el término de ley la planilla de gastos y operaciones de subasta. Agréguese las constancias
acompañadas. Notifíquese por cédula. Ofíciese. (Expte. Nº 1565/02). Fdo. Dr. Marcelo Ramón Bergia; Dra. Eliana C. Gutiérrez White,
secretaria. Edicto sin cargo. Rosario, 11 de Julio de 2012. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

S/C 173248 Jul. 30 Ag. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la 16ta. Nominación de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, en
los autos RODRIGUEZ CARREROU, H. y Ots. c/RATTI, VERONICA LAURA y Ots. s/Declaratoria de Pobreza; Expte. Nº 122/12, se ha
dispuesto: Rosario, 30 de Mayo de 2012. Por iniciada la presente acción de declaratoria de probreza. Cítese y emplácese a los
eventuales herederos declarados de Verónica Laura Ratti, bajo los apercibimientos del Art. 597 C.P.C. Para que comparezcan a estar
a derecho. Sin perjuicio de ello, publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL en la forma ordinaria. Fdo. Dr. Pedro Boasso (Juez); Dra.
María Sol Sedita (Secretaria subrogante). En consecuencia, se hace saber que se ha citado a los herederos de Verónica Laura Ratti
para que comparezcan a estar a derecho por el término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 12 de Julio de 2012.

$ 11 173229 Jul. 30 Ag. 1

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario, en los autos caratulados: GOMES
CORREIA MABEL c/Sucesores E.M. OTTONE y Otros s/Usucapión; Expte. Nº 1233/2008, ha dispuesto: Rosario, 05 de Julio de 2012. Por
sorteo de Defensor de Oficio, desígnese fecha de audiencia el día 13-08-2012 a las 10 hs. Notifíquese por edictos por el término de
Ley. (141). Expte. Nº 1233/08. Dr. Carlos Eduardo Cadierno, Juez en suplencia; Dra. Elvira Sauan (Secretaria). Se hace saber a
efectos legales. Secretaría, 1 de julio de 2012.

$ 11 173320 Jul. 30 Ag. 1

__________________________________________

Por disposición de la Dra. Susana Silvina Güeller (Juez), se hace saber que en los autos caratulados: “BARBERO RUBÉN c/CAÑE Y
DURA S.A. s/Preparará Ejecutiva”, Expte. Nº 224/2012, se ha dispuesto notificar por edictos conforme art. 73 del CPCC a los Sres.
CAÑE Y DURA SOCIEDAD ANÓNIMA, ROMEO CAMILO CAÑÉ, L.E. Nº 6.167.159; FRANCISCO BERNANDO DURA, L.E. Nº 5.991.612;
MIRYAM GHIGLIAZZA, L.C. Nº 3.994.874; y ANA MARÍA LOLA CORTE, L.C. Nº 4.943.688, a los fines de citarlos a comparecer a la
audiencia de reconocimiento de-documental y firma a celebrarse en fecha 09 de Agosto del 2012 a las 10.30 horas, debiendo
concurrir muñidos de documento nacional de identidad, bajo apercibimiento de los arts. 445 y 450 del C.P.C.C.. Rosario, 04 de Julio
de 2012. Fdo.: Dra. Susana Silvina Güeller, (Juez); Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 11 172787 Jul. 30 Ag. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Circuito de Ejecución de la 1ra. Nominación de Rosario, a cargo de la Dr. Federico J.
Amsler (Juez), la Secretaria que suscribe, hace saber que en los autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE FUNES c/PROA 20 S.R.L.
s/Apremio”, Expte. Nº 9056/09. Se ha dictado lo siguiente: Rosario, 26 de Junio de 2012. Practíquese la constatación solicitada por
intermedio del Sr. Juez Comunal de la localidad de Funes, con todas las facultades de ley, librándose a tales efectos el despacho
pertinente, con las constancias peticionadas.- Autorizase al Martillero actuante a efectuar los gastos inherentes a la subasta, con
oportuna y documentada rendición de cuentas. Líbrense los informes previos solicitados. Intímese a la demandada como lo solicita.



Al punto 4: oportunamente. Fdo. Dr. Federico Amsler, Juez - Patricia Silvestri, secretaria.

S/C 172754 Jul. 30 Ag. 1

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial Nro. 7 de Rosario dentro de los autos: “DIAZ, OSCAR LUIS c/GURPEGUI,
CARLOS y Otro s/Escrituración”,  llama a que comparezcan a los herederos y/o legatarios de MARCOS GURPEGUI y VICENTE
LAUREANA DE GURPEGUI, Expte. Nº 180/12, conforme decreto que se transcribe: “Rosario,27/6/12 Atento constancia de autos y a lo
normado por el art. 73CPCC, cítese al demandado por edictos que/‘se publicaran en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por el
término de ley, y bajo los apercibimientos previstos en los Arts. 77, 78 y cc CPCC. Expte. Nº 180/11. Fdo.: Dr. Marcelo Quiroga (Juez);
Dra. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria. Rosario, 10 de Julio de 2012.

$ 11 172710 Jul. 30 Ag. 1

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, Dra.
Delia Giles, se hace saber que en los autos caratulados: “RODRIGUEZ GERMÁN s/Pedido de quiebra”, Expte. Nº 958/07, se ha
dictado lo siguiente: “Rosario, 4/5/2012. Por presentado informe y proyecto de distribución final (Art. 218 L.C.Q.), póngaselo a
disposición de los interesados por el término de ley. Publíquense edictos, sin cargo en el BOLETIN OFICIAL por el término de dos
días. Nro. 1544. Rosario, 14/6/2012. Y Vistos:... Por tanto, Resuelvo: Regular los honorarios del sindico C.P.N. Lucia Isabel Olivero, en
la suma de $ 12.000.- y de la Dra. María Julieta Campodónico en la suma de $ 4.000.-. Cópiese, insértese y hágase saber. Fdo.: Dra.
Delia M. Giles, Juez - Sergio A. González, secretario.

S/C 172711 Jul. 30 Ag. 1

__________________________________________

Por disposición de la Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Circuito en lo Civil y Comercial dé la 2da. Nominación de Rosarlo, Dr.
Eduardo Horacio Arichuluaga, en los autos caratulados “NUEVO BANCO SUQUIA S.A. c/GOYTEA, JUAN CARLOS s/Apremio”, Expte. Nº
1669/09, se ha ordenado citar de remate a la demandada: “Rosario, 19 de Julio de 2010. Cítese de remate a la parte demandada,
con la prevención de que, si dentro del término improrrogable de tres días, no opone excepción legítima, se llevará adelante la
ejecución. (Art. 473 C.P.C.C.). María Cristina J. Mancini, secretaria; Horacio Arichuluaga, Juez.

$ 11 172752 Jul. 30 Ag. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Ejecución de Circuito de la 1ra. Nominación de Rosario, en los autos caratulados:
“SAN CRISTÓBAL CAJA MUTUAL c/SERRA ADRIANA M. s/Prepara Vía Ejecutiva”, Expte. Nº 1755/11, se ha dispuesto designar fecha de
audiencia para el reconocimiento de la documental por parte del demandado para el día 17/08/12 a las 9hs. Secretaría, 5 de Julio de
2012. Mabel Fabbro, secretaria.

$ 11 172713 Jul. 30 Ag. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Circuito de Ejecución 2da. Nominación de Rosario, Dr. José Luis Sedita, en los autos
caratulados: “BANCO MACRO S.A. c/TORBIDONI, MA. DE LOS ANGELES s/Demanda Ejecutiva”, Expte. Nº 3221/08, se hace saber a le
demandada el dictado de la sentencia que a continuación se transcribe: “Nº 5526 - Rosario, 14 de Septiembre de 2011. Vistos:... Y
Considerando:... Fallo: Ordenar llevar adelante la ejecución contra María de los Angeles Torbidoni, hasta tanto la parte actora
perciba el importe íntegro de su crédito el que asciende a pesos un mil seiscientos dos con 23/100 ($ 1.602,23), con más los
intereses desde la mora y hasta su efectivo pago, según lo establecido en el Considerando de la presente, con más el I.V.A. sobre
los rubros determinados si correspondiere. Costas a la demandada. Difiérese la regulación de honorarios hasta la confección de la
respectiva planilla. Insértese, déjese copia y hágase saber. Carlos Barés, secretario; José Luis Sedita, Juez. Rosario, 22 de Junio de
2012.

$ 11 172753 Jul. 30 Ag. 1

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Ejecución de Circuito de la 1ra. Nominación de Rosario en los autos caratulados:
“SAN CRISTÓBAL CAJA MUTUAL c/SANTONOCITA, NORA M. s/Prepara Vía Ejecutiva” Expte. Nº 2269/11, se ha dispuesto designar
fecha de audiencia para el reconocimiento de la documental por parte del demandado para el día 17/08/12 a las 9.30hs. Secretaría,
5 de Julio de 2012. Mabel Fabbro, secretaria.

$ 11 172715 Jul. 30 Ag. 1

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 4 de Rosario, dentro de los autos: “LÓPEZ LOURDES c/ENRIQUE
JULIA s/Escrituración”, Expte. Nº 675/2006, llama a herederos y legatarios de don Ricardo Villanueva, L.E. Nº 5.896.784, a que
comparezcan a este Tribunal a la audiencia del 6/8/2012, 10 hs. para hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 6 de Julio de 2012. Raquel A.M. Badino, secretaria.

$ 11 172717 Jul. 30 Ag. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4ta. de la ciudad de Rosario se hace saber que dentro de los
caratulados: “BARZI DIEGO ADRIAN s/Propia Quiebra”, Expte. Nº 934/07, por Resolución Nº 3553 de fecha 22/12/11, se ha dispuesto
regular los honorarios de la C.P.N. Mariana Zulema Cafesse en la suma de $ 12.600 equivalentes a 39,86 unidades Jus y de las Dras.
Noelia G. Herrera y María Belén Solares la suma de $ 5.400 equivalentes a 17,08 unidades Jus en proporción de ley. Secretaría,
Rosario, 6 de Julio de 2012. Raquel A.M. Badino, secretaria.

S/C 172720 Jul. 30 Jul. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de Rosario, Dra. Silvia
Cicuta, Secretaría a cargo de la Dra. Liliana Peruchet de Fabbro (en suplencia), por el presente se hace saber que en los autos
caratulados: “ESPINDOLA, LUCIANO s/Quiebra”, Expte. Nº 153/03, la Sindicatura ha presentado en fecha 18/06/2012 el Informe Final
y Proyecto de Distribución. Se deja constancia que el presente debe ser publicado sin costo alguno por dos (2) días en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 6 de Julio de 2012. Raquel A.M. Badino, secretaria.

S/C 172722 Jul. 30 Jul. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4ta. de la ciudad de Rosario se hace saber que dentro de los
caratulados: “Lanata Hugo s/Conc. Preventivo - Hoy quiebra”, Expte. Nº 1143/03, por Resolución Nº 1718 de fecha 22/06/12 se ha
dispuesto regular los honorarios del Dr. Darío Constanzo en la suma de $ 12.747 equivalentes a 33,25 unidades Jus y del C.P.N.
Sergio Ruiz la suma de $ 41.887 equivalentes a 109,26 unidades Jus. Asimismo por decreto de fecha 28/06/12 se ha puesto de
manifiesto en la Oficina la readecuación al Proyecto de Distribución oportunamente formulado. Secretaría, Rosario, 6 de Julio de
2012. Raquel A.M. Badino, secretaria.

S/C 172723 Jul. 30 Jul. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se hace saber que se ha dictado
sentencia en los autos: “LALLANA, RUBEN ALBERTO c/FOURMANOIR, LUCIANO s/Usucapion”, Expte. Nº 53/01 - Nº 424 de fecha
02/3/2011, Y Vistos... Y Considerando:... Fallo: haciendo lugar a la demanda, teniéndose por acreditada la prescripción adquisitiva
invocada respecto del  lote descripto anteriormente,  ordenándose la inscripción correspondiente en el  Registro General  de la
Propiedad a nombre del actor, a cuyos fines deberá oficiarse. Costas a la actora. Insértese y hágase saber. Expte. Nº 53/01. Fdo. Dr.
Néstor O. García (Juez) - Sergio A. González, secretario. Rosario, 26 de Junio de 2012. María Belén Baclini, secretaria.

$ 11 172751 Jul. 30 Ag. 1

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se hace saber que en autos ANICETO,
SEBASTIAN RUBEN s/Concurso Preventivo; (Exp. 199/12), por auto Nº 1052 de fecha 16 de mayo de 2012 se ha declarado la
apertura del concurso preventivo de Aniceto, Sebastián Rubén, D.N.I. 31.891.820, con domicilio en calle Paraguay 344, Piso 10, Dto.
4 de Rosario. El Síndico designado es el C.P.N. Edgardo Oscar Roberto Calace, con domicilio legal en calle Pte. Roca 1564 de Rosario,
con horario de atención de 14 a 20 horas. Se ha fijado el 29/08/12 como fecha hasta la cual los acreedores podrán verificar sus
créditos ante el Síndico. Se ha fijado el día 10/10/12, para la presentación del Informe Individual y el 26/11/12, para la presentación
del Informe General. El Período de Exclusividad se extenderá hasta el 05 de Julio de 2013 y la Audiencia Informativa se llevará a
cabo el 28 de Junio de 2013 a las 11 horas. Rosario, 11 de julio de 2012. Milca Mileva Bojanich, secretaria.

$ 55 172981 Jul. 30 Ago. 3

__________________________________________

En los autos caratulados: BECK, PEDRO A. c/AIROLDI, JOSE y/u Otros s/Prescripción Adquisitiva, Demanda Sumaria; (Expte. Nº
1118/2008) que tramitan por ante el Juzgado de 1ra. Instancia Civil y Comercial de Distrito de la 7ma. Nominación de Rosario a
cargo Dr. Marcelo Quiroga (Juez); Secretaría de la Dra. Liliana Mónica Peruchet de Fabbre; se ha dictado el/los decreto/s que
contiene/n el siguiente tenor: Rosario, 27/06/12. Atento el fallecimiento del demandado y en virtud de lo normado por el Art. 597
C.P.C.C., cítese y emplácese a los herederos de José Airoldi a comparecer, por sí o por apoderado, por el término de ley. Notifíquese
por cédula al último domicilio del causante, y por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. (Expte.
1118/08). Fdo. Dr. Marcelo Quiroga (Juez); Secretaría de la Dra. Liliana Mónica Peruchet de Fabbro, Secretaría, 10/07/12. Liliana
Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 11 173118 Jul. 30 Ago. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, el Secretario
que suscribe comunica que en los autos ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/PIOTTO, RUBEN OSVALDO; s/Apremio Fiscal;
Expte. N° 1504/2007 se ha dictado el auto de Sentencia que a continuación se transcribe: Nº 405, Rosario, 03 de Abril de 2012. Y
Vistos:... Y Considerando:... Fallo: 1) Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada hasta tanto la actora se haga íntegro
cobro del capital reclamado con más intereses calculados en legal forma. 2) Costas a la ejecutada (Art. 251 C.P.C.C.). 3) Diferir la
regulación de honorarios del profesional interviniente hasta tanto se practique la correspondiente planilla de liquidación final.
Insértese y hágase saber. Firmado: Dra. María Fabiana Genesio (Secretaria); Dr. Pedro A. Boasso (Juez). Publíquese sin cargo por
cinco (5) días (Art. 76 del Código Fiscal). Rosario, 21 de Junio de 2012. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

S/C 173113 Jul. 30 Ago. 3

__________________________________________

En autos caratulados FERRO DANIEL ALBERTO c/FUNES SALVADOR RAMON s/Prescripción Adquisitiva; Expte. N° 1061/11, que
tramitan en el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 4ta. Nominación de Rosario, se ha dictado el
siguiente decreto: Rosario 27 de Junio de 2012. Atento lo normado por el Art. 597 del C.P.C.C. y constancias de autos, se procede al
sorteo de abogado defensor de oficio, designándose la audiencia del día 08/08/2012 a las 10:00 hs. Notifíquese por edictos. Expte.
Nº 1061/11). Fdo. Dra. Raquel A. M. Badino, Secretaria; Dra. Silvia A. Cicuto, Jueza. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 11 173108 Jul. 30 Ago. 1

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Inst. de Distrito en lo Civil y Comercial N° 1 de Rosario, Dra. Ma. Andrea
Mondelli, se hace saber que para los autos: LA SEGUNDA ART c/OLIE CLAUDIO D. s/Apremio; Expte. N° 632/10, se han dictado las
siguientes providencias: N° 1350, Rosario, 06/08/10. Por iniciada la demanda de Apremio. Cítese de remate a la demandada para
que en el término perentorio de 20 (veinte) días oponga excepción legítima, bajo apercibimientos de ley. Firmado: Dr. Scavone
(Juez), Dra. Reynoso (Secretaria). Y otro: Rosario, 01/06/12: Atento a lo manifestado y constancias de autos, cítese y emplácese por
edictos al Sr. Claudio David Olie, conforme al Art. 73 del C.P.C.C., tanto en el BOLETIN OFICIAL de la ciudad de Rosario, como en el
de la ciudad de Trelew. Firmado: Dra. Mondelli (Juez), Dra. Sauan (Secretaria). Rosario, 12 de julio de 2012. Elvira Sauan, secretaria.

$ 11 172997 Jul. 30 Ago. 1

__________________________________________



Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, la Secretaria que suscribe
hace saber a Cataneo José que en los autos caratulados BANCO DE SANTA FE S.A. c/CATANEO JOSE, s/Demanda Ejecutiva; Expte. Nº
637/09, se ha ordenado lo siguiente: N° 2720. Rosario, 08/09/02/2010. Y Vistos:... Y Considerando:... Fallo: 1) Mandando llevar
adelante la ejecución contra José Cataneo, domiciliado en calle Juan de Garay N° 3313 de la ciudad de Rosario, Pcia. de Santa Fe,
hasta tanto la actora se haga íntegro cobro del capital de pesos seis mil veinticinco con 79/100, ($ 6.025,79), con más un interés del
30% anual por todo concepto, desde la mora y hasta el efectivo pago, I.V.A. sobre los intereses, con costas. 2) Diferir la regulación
de honorarios hasta tanto se practique la respectiva planilla. Insértese y hágase saber. Fdo: Dr. Carrillo (Juez). Gabriela E. Cossovich,
secretaria.

$ 11 173065 Jul. 30 Ago. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito Nº 4ta. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Eduardo Martínez Thoss,
Secretaría a cargo de la Dra. Marcela Barro, hace saber que dentro de los autos caratulados: TARJETA NARANJA S.A. c/MOREYRA,
FERNANDA s/Cobro de Pesos (CUIJ 21-00137171-9), se ha ordenado citar y emplazar a la demandada Fernanda Susana Moreyra
(D.N.I. Nº 25.132.833), a fin que comparezca a estar a derecho dentro del término de cinco días de la última publicación, bajo
apercibimientos de ser declarado rebelde. Cítese por edictos conforme lo normado por el Art. 67 del C.P.C. Carla V. Gussoni Porrez,
secretaria.

$ 17,50 173205 Jul. 30 Ag. 3

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, a cargo de
la Dra. Susana Gueiler, hace saber que dentro de los autos caratulados: TARJETA NARANJA S.A. c/LLANES, ETELVINA s/Ordinario;
Expte. Nº 902/11, se ha ordenado citar y emplazar al demandado Etelvina Guadalupe Llanes (D.N.I. Nº 24.804.553, a fin que
comparezca a estar a derecho dentro del término de tres días de la última publicación, bajo apercibimientos de ser declarado
rebelde. Cítese por edictos conforme lo normado por el Art. 67 y 73 del C.P.C. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 11 173203 Jul. 30 Ag. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, en los autos
caratulados: COMPAÑIA FINANCIERA ARG. S.A. c/ZARATE, DANIEL s/Ejecutivo, Expte. N° 1295/10, en fecha 29/06/12, se ha ordenado
que no habiendo comparecido la parte demandada Sr. Francisco Daniel Zarate (D.N.I. Nº 26.262.085) a estar a derecho, se declare
la rebeldía y siga el juicio sin su representación. Rosario, 11 de Julio de 2012. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 11 173202 Jul. 30 Ag. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, hace saber que
dentro de los autos caratulados: PECCI, GRACIELA c/MATEOS, FLORENCIO s/Cobro de Pesos, Expte. Nº 1040/10, por Sentencia Nº
1265 de fecha 11 de Mayo de 2012, se ha resuelto: Y Vistos:... Y Considerando:... Fallo: Haciendo lugar a la demanda ordinaria
instaurada por Graciela María del Luján Pecci, condenando en consecuencia a la demandada Florencio Alejandro Mateos y/o sus
herederos a abonar la suma de Dólares Estadounidenses Veintisiete Mil Doscientos (u$s 27.200) con más los intereses indicados en
los considerandos de la presente. Costas a la parte demandada (art. 251 C.P.C.C.). Honorarios oportunamente. Insértese y hágase
saber. Dr. Eduardo Oroño, Juez; Carla V. Gussoni Porrez, secretaria. Rosario, 11 de Julio de 2012.

$ 11 173201 Jul. 30 Ag. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario, hace saber que
dentro de los autos caratulados: “BANCO COLUMBIA S.A. c/BARRAZA, MIRTA s/Ejecutivo; Expte. Nº 582/09, se ha ordenado citar y
emplazar a la demandada Mirta Susana Barraza (D.N.I. Nº 13.795.069), a fin que comparezca a estar a derecho dentro del término,
de tres días de la última publicación, bajo apercibimientos de ser declarado rebelde. Cítese por edictos conforme lo normado por el
art. 67 del C.P.C. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.



$ 11 173200 Jul. 30 Ag. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito C. y Com. de la 17° Nom. de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se hace saber que en autos
BUJAN GERARDO DANIEL c/PROA 20 S.R.L. y ALONSO JUAN c/NOSTI CAROLINA y Otros s/Juicio de Escrituración; Expte. Nº 1068/10, se
ha dispuesto lo siguiente: Rosario, 11 de Junio 2012. Autos para sentencia. Notifíquese por edictos. Ricardo J. Lavaca, secretario.
Rosario, 12 de Julio de 2012.

$ 11 173197 Jul. 30 Ag. 1

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Distrito de Primera Instancia Civil Comercial Décimo Séptima Nominación, Dr. Alejandro Martín, ha
declarado el concurso preventivo de Aguilar Cosme Damián, D.N.I. N° 10.584.966, con domicilio en Galvez 4203 de Rosario, Prov.
Santa Fe. Se han fijado las fechas hasta la cuál los acreedores deben presentar sus pedidos de verificación a la sindicatura, hasta el
día 13.09.12, para la presentación del informe individual, la del día 30.10.12; para el informe general el día 13.12.12; fecha de
realización de la audiencia informativa, la del día 5.4.13, a las 10 horas y el fin del período de exclusividad hasta el día 12.04.13. La
sindicatura es desempeñada por la Cont. Matr. 8995, con domicilio en calle Corrientes 832 P 2 de Rosario, y atiende días hábiles de
12 a 18 hs. Autos: AGUILAR COSME D. s/Concurso Preventivo, Expte. N° 457/12. Ricardo J. Lavaca, secretario. Rosario, 11 de Julio de
2012.

$ 55 173080 Jul. 30 Ag. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, en los autos: HSBC BANK ARGENTINA S.A. c/KEMPS S.A. s/Ejecutivo, Expte. N° 42/11,
se ha resuelto por auto N° 4492 de fecha 27 de Junio de 2012 lo siguiente: 1) Ordenar llevar adelante la ejecución hasta tanto la
acreedora se haga íntegro cobro de la suma reclamada, con más los intereses expresados en el considerando e I.V.A. sobre los
mismos. 2) Imponer las costas a la parte demandada (Art.  251 C.P.C.C.).  3)  Honorarios oportunamente, firme la presente y
acreditada que fuere la situación fiscal por ante la A.F.I.P. de los profesionales intervinientes. Insértese, agréguese copia y hágase
saber. Ricardo J. Lavaca, secretario. Rosario, 11 de Julio de 2012.

$ 11 173082 Jul. 30 Ag. 1

__________________________________________

El Juez del Juzgado de Primera Inst. Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario por el presente hace saber que dentro de los autos
CORBELLA MARIO ANTONIO c/STRAVALACI CARLOS MANUEL s/Usucapión; Expte. N° 1033/08 se ha dispuesto citar y emplazar por
edictos a los herederos de Carlos Manuel Stravalaci, conforme lo establecido por el Art. 597 C.P.C.C. Secretaría, 10 de julio de 2012.
Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 11 173092 Jul. 30 Ago. 1

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario por el presente hace saber
que dentro de los autos caratulados: CRAVERO GUILLERMO s/Concurso Preventivo, Hoy Quiebra; Expte. Nro. 156/11, se ha resuelto
en fecha 5/07/12, por resolución Nro. 1463/12: 1) Declarar la quiebra de Guillermo Miguel Cravero, D.N.I. Nº 23.049.305, con
domicilio en calle Maipú 1227, Granadero Baigorria, Santa Fe; 2) Establecer que las funciones de Síndico serán desempeñadas por la
Sindicatura  interviniente  en  el  concurso  preventivo,  C.P.N.  Liliana  Augusta  Rosa  Basso,  D.N.I.  Nº  11.125.452,  con  domicilio
constituido en Pje. Storni 725, P. 12 “B”, de esta ciudad; 3) Intimar al fallido para que en el término de 24 horas entregue al Síndico
la documentación relacionada con su actividad; 4) Declarar la prohibición de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces; 5)
Intimar al fallido y a terceros para que entreguen al Síndico los bienes de aquella; 6) Fijar como fecha hasta la cual los acreedores
posteriores a la presentación podrán requerir por ante la Sindicatura la verificación de sus créditos en Agosto 30 de 2012. En
relación a los acreedores que hubieran obtenido verificación en el concurso preventivo procederá la Sindicatura a recalcular sus
créditos según su estado; 7) Fijar fechas para la presentación por parte de la Sindicatura de los Informes Individual y General en
Octubre 15 de 2012 y Noviembre 28 de 2012, respectivamente; 8) Fijar los días martes y viernes para notificaciones en la oficina; 9)
Ordenar la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL de esta provincia; 10) Oficiar a los juzgados donde tramitaren juicios contra
el fallido, a los fines normados por el Art. 132 L.C.; 11) Hacer saber al fallido que sólo podrá salir del país previa autorización de éste



juzgado y en las condiciones previstas por el Art. 103 de la L.C., efectuándose a tales fines las comunicaciones pertinentes; 12)
Desapoderar al fallido de los bienes de su propiedad existentes a la fecha de la declaración de ésta quiebra y de los que adquiera
hasta su rehabilitación (Art. 107 ss y conc. de la Ley 24522); 13) Proceder a la incautación de los bienes y papeles del fallido
poniéndose en posesión de los mismos al Síndico, librándose los despachos pertinentes (Arts. 177/179 y conc. L.C.); 14) Ordenar la
intercepción de la correspondencia epistolar, oficiándose a esos efectos, haciéndole saber a la Sindicatura que debe cumplimentar
lo dispuesto en el Art. 114 L.C.; 15) Notificar a la A.P.I. (A los fines del Art. 23 del Código Fiscal), A.F.I.P. y Municipalidad de Rosario;
16) Oficiar al Registro de Procesos Concursales y demás registros pertinentes; 17) Disponer se realice inventario dentro del término
de treinta (30) días, comprensivo únicamente de rubros generales a practicarse por intermedio del Sr. Oficial de Justicia, el que
procederá asimismo a cumplimentar la incautación prevista por el Art. 177 L.C.; 18) Procédase a la inmediata realización de la
totalidad de los bienes que componen el activo del fallido, en la forma más conveniente para el concurso, previo dictamen de la
Sindicatura sobre condiciones y modalidades de aquella (Art. 204 L.C.; 19) Procédase a la recaratulación de los presentes. Jorgelina
Entrocasi, secretaria.

S/C 173101 Jul. 30 Ago. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Inst. de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nom. de Rosario, por el presente hace saber que dentro de
los autos JEANDREVIN HECTOR s/Pedido de Quiebra (Conv. en Concurso), Hoy Quiebra; Expte. Nro. 412/05, la Sindicatura ha
presentado en fecha 06/07/2012 Adecuación del Proyecto de Distribución, habiéndose proveído: Rosario, 6 de Julio de 2012. Por
presentada adecuación del Proyecto de Distribución. De manifiesto en la Oficina por el término y bajo apercibimientos de Ley.
Publíquense edictos de ley. Secretaría, 06/07/12. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

S/C 173103 Jul. 30 Jul. 31

__________________________________________

Por encontrarse dispuesto en los autos caratulados: REYNOSO, HECTOR RAMON s/Quiebra; (Expte. N° 54/2009), que tramitan por
ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de la ciudad de Rosario, a cargo del
Sr. Juez Dr. Eduardo Oroño y Secretaría a cargo de la Dra. Carla V. Gussoni Porrez, se hace saber por 2 (dos) días, publicándose en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe, que se ha presentado la reformulación del Proyecto de Distribución de Fondos, de
acuerdo a lo establecido por el Art. 218 de la Ley 24.522. Asimismo, que se han regulado los honorarios de la C.P.N. María Elena
Sabater, Síndica, en la suma de $ 16.190, los del Dr. Fabián Leoni (apoderado fallido), en la suma de $ 9.912 (monto que equivale a
28,44 Jus) y los del Dr. Hernán Zengarini (patrocinante Sindicatura), en la suma de $ 6.938. (monto que equivale a 19,90 Jus),
aplicándose desde la mora un interés equivalente a la Tasa Pasiva del Banco Central de la República Argentina, monto que no podrá
ser inferior a la cantidad de unidades jus referida, adicionándole un interés del 6% anual desde la notificación hasta el efectivo pago.
A continuación se transcribe la parte pertinente del decreto que así lo ordena: Rosario, 17 de mayo de 2012. Por readecuado
informe final y proyecto de distribución parcial, si en tiempo y forma estuviere. Póngase de manifiesto por el término y bajo
apercibimientos de ley. Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL. Fdo. Dr. Eduardo Oroño, Juez; Dra. Carla V. Gussoni Porrez,
secretaria. Rosario, 21 de Junio de 2012. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

S/C 173002 Jul. 30 Ago. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Dr.
Marcelo Bergia, en los autos caratulados ZIGON, GABRIEL c/VITALI, ROBERTO, s/Ejecutivo; (Expte. Nº 1240/11), en fecha 26 de Junio
de 2012 se ha ordenado que, no habiendo comparecido la parte demandada Sr. Roberto Vitali (D.N.I. 16.218.137) a estar a derecho,
se declare la rebeldía y siga el juicio sin su representación. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales por
el término de dos días (Art. 77 C.P.C.C.). Secretaría, Rosario, 10 de Julio de 2012. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 11 173006 Jul. 30 Jul. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, hace saber que
dentro de los autos caratulados: PARAMO, ALDA y Otros c/SUCESORES DE JOSÉ MARIO NIETO s/Escrituración; Expte. Nº 933/10), por
sentencia N° 17/88 de fecha 22/06/12 se ha resuelto:  “Y Vistos:  Y  Considerando:...  Fallo:  Haciendo lugar  a  la  demanda de
escrituración interpuesta por Fabiana Nebilda Marconi y Alda Bernardina Rosa Paramo, condenando en consecuencia ala parte
demandada, los herederos de José Mario Nieto -que serán citados por edictos conforme lo expuesto en los considerandos- a otorgar
al actor en el plazo de quince días la correspondiente escritura traslativa de dominio sobre el inmueble descripto en los vistos, bajo
apercibimiento de otorgarse la escritura judicialmente; todo ello si fuera material y jurídicamente posible y bajo los apercibimientos



allí indicados (Art. 265 del C.P.C.). Costas a la parte demandada (Art. 251 C.P.C.C.). Honorarios oportunamente. Insértese y hágase
saber. Fdo. Dr. Eduardo Oroño, Juez; Dra. Carla Gussoni Porrez, Secretaria. Rosario, 10 de Junio de 2012. Carla V. Gussoni Porrez,
secretaria.

$ 11 173007 Jul. 30 Ago. 1

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados
KRAUS SERGIO LUIS c/LEVIT LEON y Otros s/Escrituración, (Expte. Nro. 382/11), ha dispuesto citar y emplazar a la firma demandada
COMI & PINI S.R.L. para que dentro del término de tres (3) días comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales por el término de ley. Rosario, 10 de julio de 2012. Hernán C.
Gutiérrez, secretario subrogante.

$ 11 172983 Jul. 30 Ago. 1

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados
NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/GOMEZ CATALINA s/Juicio Ejecutivo, (Expte. Nro. 520/10), hace saber que para sorteo de
defensor de oficio fija nueva fecha de audiencia para el día 23.08.2012 a las 9:00 horas. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL
y hall de Tribunales por el término de ley. Rosario, 10 de julio de 2012. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 11 172985 Jul. 30 Ago. 1

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados:
STRAINI GUSTAVO DANIEL c/PICCININI ITALO y COLLIVIGNARELLI JUANA s/Demanda Ejecutiva de Escrituración; Expte. N° 313/09,
hace saber que ha dictado la Sentencia N° 1005 de fecha 17 de Mayo de 2012, disponiendo. Vistos:...; Considerando:...; Fallo: 1-
Condenar a San Alberto S.R.L. a escriturar el inmueble sito en el barrio conocido como “Residencial San Alberto” de la ciudad de
Funes, inscripto al Tomo 312 B, Folio 1323, Nº 80676, Departamento Rosario del Registro General de Propiedades Rosario, a favor
del actor, si ello fuera registralmente posible, en el término de quince días contados desde que la presente quede firme y bajo
apercibimiento de hacerlo por intermedio del tribunal, a su nombre y cargo. 2- Imponer las costas a la vencida, sin perjuicio de los
honorarios, aportes y gastos emergentes de la actuación del defensor de oficio, los cuales quedan a cargo del actor. Publíquense
edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por el término de ley. Rosario, 11 de Julio de 2012. Hernán C. Gutiérrez,
secretario en suplencia.

$ 11 172989 Jul. 30 Ag. 1

__________________________________________

El  Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  de la 1ra.  Nominación de Rosario,  dentro de los autos:
S.A.D.A.I.C. c/CONFITERIA NIVEL UNO y/o Ots. s/Cobro de Pesos (Ley Nº 11.723), (Expte. N° 8/2000), ha ordenado declarar rebeldes
a los herederos del co-demandado Bellacomo, Felipe D.N.I. Nº 5.958.375, a saber: Rosario, 02 de Mayo de 2012. Previo a todo
trámite, habiendo sido designada la Dra. María Andrea Mondelli como titular del Juzgado, hágase saber que la misma entenderá en
los presentes a los fines que por derecho hubiere lugar. Fdo.: Dra. Mondelli Juez; Elvira Sauan, secretaria.

$ 11 172987 Jul. 30 Ag. 1

__________________________________________

El Juzgado Civil y Comercial de Primera Nominación de Distrito N° 6 de Rosario, a cargo del Dr. Néstor Osvaldo García (Juez)
secretaría de la autorizante en los caratulados NEIROT MANUEL RAFAEL s/Propia Quiebra; Expte. N° 362/05, hace saber que se ha
practicado por sindicatura el Informe Final y Proyecto de Distribución, poniéndose de manifiesto por el término de ley, publicándose
los edictos. También se hace saber lo siguiente: Nº 1697, Rosario, 19 de junio de 2012. Y Vistos: Lo solicitado y constancias de
autos, Resuelvo: Regular los honorarios por su actuación desplegada en los presentes a la C.P.N. Ruiz Blanca Amneris, C.U.I.T. Nº
21-01446941-4,  en la  suma de $ 22.680.  Regular  los honorarios al  Dr.  Estella  Mariano Ezequiel,  C.U.I.T.  N° 20-16536255-2,
representante del fallido en la suma de $ 9.720, los que devengarán un interés moratorio equivalente al promedio entre la tasa
activa y pasiva sumadas del Banco de la Nación Argentina que se computarán a partir del tercer día de la notificación de la
presente. Insértese y hágase saber. Autos: Neirot Manuel Rafael, s/Propia Quiebra; Expte. Nº 362/05. Fdo. Dr. Néstor Osvaldo García,



Juez; Dra. María Belén Baclini, Secretaria. Se ordena la presente publicación sin cargo, por dos días, por así estar dispuesta en la
L.C.Q. Fdo. Dra. María Belén Baclini, secretaria. Rosario, 5 de Julio de 2012. María Belén Baclini, secretaria.

S/C 172891 Jul. 30 Jul. 31

__________________________________________

Por  disposición del  Juez de Distrito  Civil  y  Comercial  de la  Primera Nominación de Rosario,  Juzgado Vacante,  en los autos
caratulados VELEZ JULIO DAMIAN s/Hoy Quiebra; Exp. N° 703/08, se hace saber que el síndico ha presentado el proyecto de
distribución de fondos conforme lo prescripto por el Art. 218 L.C., se ha puesto de manifiesto en la Oficina por el término de ley; y se
han regulado los honorarios de los profesionales. Elvira Sauan, secretaria.

S/C 172923 Jul. 30 Jul. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, en los autos LUBIRIAGA JESICA MABEL y Otro c/BRIZUELA RAMONA PEREGRINA
s/Escrituración; Exp. Nº 1059/11, se decretó en fecha 28 de junio de 2012: Atento a lo solicitado, desígnase fecha de audiencia para
sorteo de defensor de oficio para el día 22 de agosto de 2012, a las 10 hs. Publíquense los edictos de ley. Secretario Dr. Ricardo
Lavaca. Rosario, 10.07.2012. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 11 172856 Jul. 30 Ago. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nom. de la ciudad de Rosario,
Dr. Bergia, se hace saber que se ha dispuesto notificar por edictos a los codemandados José Estanislao Mata y Alborada Sociedad en
Comandita por acciones, el siguiente auto: Nº 4071. Rosario, 23 de noviembre de 2011. Vistos:... Considerando:... Resuelvo:... Por
iniciada demanda contra JOSE ESTANISLAO MATA y ALBORADA SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES por escrituración, que
tramitará por el procedimiento de juicio ordinario. Cítese y emplácese a la parte demandada para que comparezca a estar a derecho
dentro del término de 3 días bajo los apercibimientos de ser declarado rebelde y de continuar el juicio sin su representación. Hágase
saber a las partes que la presente causa es susceptible de ser sometida a mediación, debiendo las mismas manifestar su voluntad
de participar en dicho procedimiento. La presente causa continuará con su tramitación normal hasta tanto todos los intervinientes
informen su intención en tal sentido. Fdo. Dr. Bergia (Juez), Dra. Gutiérrez White (Secretaria). Rosario, 10/7/12. Autos: CRISTOLFO,
MARIA E y Otros c/MATA, JOSE E. y Otros, s/Demanda Ordinaria de Escrituración; Expte. Nº 1254/11. María Sol Sedita, secretaria
subrogante.

$ 11 172848 Jul. 30 Ago. 1

__________________________________________

El juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, (juzgado vacante), dentro de los autos caratulados
SAN CRISTOBAL CAJA MUTUAL c/SPERMALOWSKY, JOAQUIN s/Demanda Ejecutiva, Expte. Nº 441/2011, ha dispuesto lo siguiente:
Cítese y emplácese a los herederos de Spermalowsky Joaquín Carlos, a los fines de comparecer a estar a derecho, por el término y
bajo apercibimiento de ley. Publíquense en el BOLETIN OFICIAL; (Art. 597 C.P.C.C.). Rosario, Julio de 2012. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 11 172865 Jul. 30 Ago. 1

__________________________________________

El Sr. Juez titular del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dr.
Hernán Carrillo, ha dispuesto dentro de los autos IBAÑEZ ELSA BEATRIZ s/Propia Quiebra; Expte. 470/2006, la notificación por
edictos por el plazo de dos días de la readecuación del Proyecto de distribución complementario formulado por la sindicatura en
fecha 30/05/2011, mediante escrito cargo N° 5151/2012. Publíquese edictos por dos días en el BOLETIN OFICIAL. Se deja constancia
de la gratuidad de la publicación por imperio del Art. 273, inc. 8 ley 24.522. Secretaría, Julio de 2012. Gabriela E. Cossovich,
secretaria.

S/C 172890 Jul. 30 Jul. 31

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 8va. Nominación de Rosario, Dr. Luciano
Juárez, en los autos caratulados BANCO MACRO S.A. c/MACHADO, PABLO DANIEL s/Demanda Ejecutiva, Expte. N° 1013/08, se hace
saber al demandado que se ha dictado el siguiente decreto: Rosario, 15 de junio de 2012. Informando verbalmente el Actuario en
este  acto  que  la  parte  demandada,  no  ha  comparecido  a  estar  a  derecho,  decláresela  rebelde  y  prosiga  el  juicio  sin  su
representación. Agréguese el edicto acompañado. Notifíquese por cédula. (Expte. N° 1013/08). Fdo.: Dr. Santiago M. Malé Franch,
secretario.

$ 11 172951 Jul. 30 Ago. 1

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, en autos caratulados: OSES FABIAN
FERNANDO s/Concurso Preventivo, Expte. 308/12, se hace saber que por resolución Nº 1046 de fecha 22/05/2012, se declaró el
concurso preventivo de Fabián Fernando Oses, D.N.I. 24.350.236, con domicilio real en calle Santiago 807, piso 1 “B” y legal en calle
Tucumán 2007, pisos 1 y 2 “A” de Rosario. Designándose Síndico al C.P.N. Carlos Alberto Ambrogio, con domicilio legal en calle
Corrientes 861, piso 7, oficina 1 de Rosario. En fecha 18 de junio de 2012, se designan las siguientes fechas: a) La del 17 de agosto
de 2012 hasta la cual los acreedores podrán pedir la verificación de sus créditos ante la Sindicatura. b)- La del 1 de octubre de 2012,
para la presentación del Informes Individuales. c) La del 13 de noviembre de 2012, para la presentación del Informe General. d) La
del 12 de julio de 2013, como finalización del período de Exclusividad. e) Para que se lleve a cabo la audiencia informativa
desígnese el día 5 de julio de 2013 a las 9,00 horas. Practíquense las comunicaciones de estilo y publíquense los edictos por el
término de ley. Rosario, 10 de Julio de 2012. Santiago M. Malé Franch, secretario.

$ 55 172879 Jul. 30 Ago. 3

__________________________________________

El señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 7ma. Nominación se hace saber que en los
caratulados GAMA CARPINTERIA S.A. s/Concurso Preventivo, Hoy Quiebra; Expte. Nº 1164/11 por fallo N° 1015 de fecha 02/07/2012,
se ha decretado la quiebra de Gama Carpintería S.A., inscripta en el Registro Público de Comercio, al Tomo 85, Folio 4331, Nº 176 en
fecha 05/05/04, con domicilio social en Buenos Aires N° 3886 de Rosario. En consecuencia, y de conformidad a las exigencias
normadas en el Art. 89 ley 24522, se ordena a la fallida y a terceros para que entreguen al síndico los bienes de aquella, se prohibe
hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces y se hace saber que el Síndico liquidador será el mismo funcionario designado en el
proceso concursal preventivo Publíquese durante cinco días en el BOLETIN OFICIAL. Secretaría, 06/07/2012 de 2012. Sin cargo (Art.
273, Inc. 8 Ley 24.522). Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

S/C 172872 Jul. 30 Ago. 3

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito de la 5ta. Nominación de la ciudad de Rosario dentro de los autos caratulados
CABRERA BERNARDA c/LONGO CARLOS y Otro s/Usucapión; Expte. Nº 935/06, llama a los herederos, acreedores y legatarios de
MARIA SANTOYO y LUIS ALBERTO LONGO, para que comparezcan a estar a derecho, dentro del término de diez (10) días bajo
apercibimientos de rebeldía y disponer el sorteo de defensor de oficio. Rosario, 29 de Junio de 2012. Alfredo R. Farías, secretario.

$ 15 172838 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don/doña: OSCAR SABINO CIESCO, por diez días, para que comparezcan a éste Tribunal a
hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN ODICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal
efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley Nº 11.287. Carla V. Gussoni Porrez,
secretaria.

$ 15 173231 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, a cargo del
Dr. Marcelo Quiroga, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Alba María D´Agostino, L.C. Nº
0.354.199, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se



publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de tribunales. Autos: D´AGOSTINO, ALBA MARIA s/Declaratoria de herederos,
Expte. Nº 522/12. Rosario, 11 de Julio de 2012. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15 173237 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de la ciudad de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don MIGUEL ANGEL ALMADA, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nº 536/12). Rosario, 12 de Julio de 2012. María Sol Sedita, secretaria en suplencia.

$ 15 173223 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Carlos Raúl Menghi y doña Filomena Magdalena Andrian, por el término de diez días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: ANDRIAN FILOMENA M y
MENGHI CARLOS R. s/Sucesión; Expte. Nº 463/12. Secretaría. Rosario, 12 de Julio de 2012. Raquel A.M. Badino, secretaria.

$ 15 173218 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito de la 8° Nominación de la ciudad de
Rosario,  Dr.  Luciano Daniel  Juárez,  Secretaría a cargo de Dr.  Santiago M. Male Franch,  en los autos caratulados:  CARVELLO
LUCRECIA s/Sucesión; Expte. Nº 375/12; se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Lucrecia Rosalia
Carvello, D.N.I. Nº 2.375.426, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Rosario, Julio de 2012. Santiago M. Malé
Franch, secretario. Luciano Daniel Juárez, Juez.

$ 15 173291 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de RICARDO ALBERTO DROVANDI, D.N.I. Nº 12.480.530, por diez días para que comparezcan a este Tribunal
a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 12 de Julio de 2012. Santiago Malé Franch,
secretario.

$ 15 173252 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Marcelo R. Bergia, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante don OSVALDO
DEMICHELIS, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nº 537/12). Rosario, 12 de Julio de 2012. María Sol Sedita, secretaria subrogante en
suplencia.

$ 15 173226 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Roberto Domingo Besazza, por el término de diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: BESAZZA ROBERTO DOMINGO s/Declaratoria de
herederos - Sucesión, Expte. Nº 426/12. Secretaría. Rosario, 12 de Julio de 2012. Raquel A.M. Badino, secretaria.



$ 15 173219 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Juzgado Civil y Comercial Nº 13 de Rosario, a cargo de la Dra. Marta Gurdulich,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Aversa Isabel, L.C. Nº 2.383.647, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Autos AVERSA ISABEL s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 902/2003. Rosario, 30 de Noviembre de 2011. Jessica Cinalli,
secretaria.

$ 15 173307 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
CAMILO MAGENCIO VIANA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en
el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 11 de Julio de 2012. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15 173263 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Eduardo Oroño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don ISAAC ABUAB, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL. Expte. Nº 398/12. Rosario, 12 de Julio de 2012. María Sol Sedita, secretaria subrogante en suplencia.

$ 15 173227 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don JAVIER OMAR D´AMBROSIO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 12 de Julio de 2012. Hernán C. Gutiérrez, secretario.

$ 15 173208 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de IBES JOSE LIMIDO, D.N.I. Nº 6.322.883, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 13 de Julio de 2012. Santiago Malé Franch, secretario.

$ 15 173253 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

El Sr. Juez de primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nro. 08 de Rosario, llame a los herederos y legatarios de don Osvaldo
Gabino Gentili, L.E. Nº 6.031.956, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense
edictos en el BOLETIN OFICIAL y en hall de Tribunales. Autos: GENTILI, OSVALDO GABINO; Expte. Nº 470/12. Santiago M. Malé
Franch, secretario.

$ 15 173260 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Ramón Eleuterio Pereyra, por el término de diez días para que comparezcan a este



Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: PEREYRA RAMON ELEUTERIO s/Declaratoria de
herederos; Expte. Nº 495/12. Secretaría. Rosario, 12 de Julio de 2012. Raquel A.M. Badino, secretaria.

$ 15 173220 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Quinta Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de TEOLINO OLIVA RODRIGUEZ, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 3 de Julio de 2012. Hernán Gutiérrez, secretario.

$ 15 173211 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

El Sr. Juez d Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, Dra. Delia M. Giles, llama a los
herederos o legatarios de don Alfredo Enrique Asti, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
A los efectos legales se publica edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en el espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal,
conforme a lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C. reformado por la Ley Nº 11.287. Fdo. Sergio A. González, secretario. Expte. Nº
534/12; ASTI, ALFREDO ENRIQUE s/Declaratoria de Herederos.

$ 15 173324 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña RITA DORA
ESTEVEZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nº 361/12). Rosario, 12 de Julio de 2012. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

$ 15 173228 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario llama a los herederos, acreedores
o legatarios de CLAUDIO ANDRES PEREZ, por el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 13 de Julio de 2012. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15 173217 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de la ciudad de Rosario, llama a los
herederos, acreedores y legatarios de don Cipolletta Antonio Angel, por diez (10) días para que comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos, en los autos caratulados: CIPOLLETTA ANTONIO ANGEL s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 420/12.
Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 3 de Julio de 2012. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 173299 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña FRANCISCA ANGELA ARANDA y de don RAUL ENZO BUSTOS, por diez días para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 11 de Julio de 2012. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.

$ 15 172980 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________



El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don ELIO LUIS RIGHETTI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 11 de Julio de 2012. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.

$ 15 172978 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don LEOPOLDO RODRIGUEZ PUJOL, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 10 de Julio de 2012. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.

$ 15 172976 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don ROGELIO EMILIO FRANCISCO BRUSCHINI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 11 de Julio de 2012. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.

$ 15 172982 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de don JACOBO ALBERTO para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría,
10 de Julio de 2012. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 172991 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de don SANDRINO ANTONELLI para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría,
10 de Julio de 2012. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 172990 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro P. Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Manuel
Tassara que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos
TASSARA MANUEL s/Sucesión, Expte. Nº 477/12. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 11 de Julio de 2012.
Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 173107 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro P. Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Raúl
Mendoza que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos
MENDOZA RAUL s/Sucesión, Expte. Nº 1186/11. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 11 de Julio de 2012.
Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 173084 Jul. 30 Ago. 10



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro P. Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Jorge Luis
Boccardo que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos
BOCCARDO JORGE LUIS s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 349/12. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 11 de Julio de 2012. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 173090 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro P. Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Walter
Daniel Gil para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos
GIL WALTER DANIEL s/Sucesión, Expte. Nº 445/2012. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Dr. Ricardo Lavaca,
Secretario. Rosario, 12 de Julio de 2012. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 173196 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Distrito Civil y Comercial de la 9ª. Nominación de Rosario, Juzgado a cargo del Dr. Marcelo Ramón Bergia, en autos PRIETO,
NOEMI SUSANA s/Sucesión, Expte. 467/2012, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Prieto, Noemí Susana por diez (10)
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 12 de
Julio de 2012. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 15 173009 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña
DELIA LAURA VILLARRUEL y/o DELIA LAURA VILLARROEL, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall  de Tribunales. Rosario, 10 de Julio de 2012. Jorgelina Entrocasi,
secretaria.

$ 15 173093 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña
LEONIDAS GOMEZ, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 10 de Julio de 2012. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15 173095 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de ALBERTO JOSE FALCONE para que
comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 5 de Julio de 2012. Silvina L.
Robulotta, prosecretaria.

$ 15 173022 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Secretaría a
cargo de la autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de ARNALDO SANTIAGO NEGRI para que



comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 5 de Julio de 2012. Silvina L.
Robulotta, prosecretaria.

$ 15 173025 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de DANIEL ESTEBAN MARTINEZ y DIONISIA
LUIS para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 11 de Julio de
2012. Silvina L. Robulotta, prosecretaria.

$ 15 173029 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de MARTHA ALBRECHT para que
comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 11 de Julio de 2012. Silvina L.
Robulotta, prosecretaria.

$ 15 173033 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de CHIA PROSPERO OSCAR para que en el término de 10 días, hagan valer sus derechos ante éste Tribunal.
Rosario, 12 de Julio de 2012. Elvira Sauan, secretaria.

$ 15 172995 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de LARESSE ENRIQUE para que en el término de 10 días, hagan valer sus derechos ante éste Tribunal.
Rosario, 12 de Julio de 2012. Elvira Sauan, secretaria.

$ 15 172996 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña
HAYDEE PARAJON, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 10 de Julio de 2012. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15 173096 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña
EMMA CECILIA MARTINEZ, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 11 de Julio de 2012. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15 173097 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don



JOSE ALBERTO AMBROGI, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 11 de Julio de 2012. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15 173099 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Marcelo R. Bergia, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes don Leonardo
Torsitano y  doña Encarnación Mabel  Ramos,  para  que comparezcan a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término y  bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria. (Autos:
TORSITANO, LEONARDO y RAMOS ENCARNACION M. s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 553/12. Rosario, 12 de Julio de 2012.

$ 15 173011 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores
y legatarios de doña Nidia Emma Llobet, por el término de diez días, en los autos caratulados: LLOBET NIDIA EMMA s/Declaratoria de
herederos; Expte. Nº 522/12, para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 18 de Julio de 2.012. Eliana
C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 15 173010 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo García,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña ANA LINA MORETTI, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales. Secretaría, 11 de Julio de 2012. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 172993 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Quinta Nominación de Rosario, a cargo
del Dr. Carlos Eduardo Cadierno, Secretaría del Dr. Héctor C. Gutiérrez, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de D. MIGUEL ANGEL ARNOLT, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y los apercibimientos
legales. Se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 6 de Julio de 2012. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.

$ 15 172979 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Alfredo Manuel Sagripanti, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro de los autos caratulados: SAGRIPANTI, ALFREDO MANUEL s/Declaratoria de herederos - Sucesión, Expte. Nº 440/12,
que tramitan por ante el mismo. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, de 2012. Alfredo R. Farías,
secretario.

$ 15 173163 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de Rosario, a cargo del
Dr. Eduardo Oroño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña MARIA DERUDI y don MARTÍN ARIAS,
para que comparezcan a éste tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días, bajo los apercibimientos de ley. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 10 de Julio de 2012. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 15 173001 Jul. 30 Ag. 10



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación, ciudad de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña Lucía Giordanengo, para que dentro
del término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer valer sus derechos en los autos: GIORDANENGO, LUCÍA s/Declaratoria
de herederos, Expte. N° 287/12. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, Julio de 2012. Sergio A González, secretaria.

$ 15 173181 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario a cargo de la Dra.
María Andrea Mondelli, Secretaria a cargo de la Dra. Elvira Sauan se cita y/o emplaza a todos lo sucesores y/o herederos y/o
legatarios de la Sr. Bissio Américo Tomas, para que en el término de ley hagan valer sus derechos y bajo los apercibimientos legales
en autos caratulados: BISSIO AMERICO TOMAS s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 657/11. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 5 de Julio de 2012. Elvira Sauan, secretaria.

$ 15 172994 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de don CARLOS MARTÍNEZ LEDESMA, por diez días, para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall del Planta Baja. Rosario, 11 de Junio de 2012. Liliana Peruchet de
Fabbro, secretaria.

$ 15 173145 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. EDUARDO OROÑO, llama a
los herederos, acreedores o legatarios de doña LYDIA EDITH REYES, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en
este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley Nº 11.287. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 15 173204 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo
Domingo Oroño, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios o acreedores de doña Irene Streicher, para que comparezcan
ante este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término de diez (10) días, bajo apercibimiento de ley. Carla Verónica
Gussoni Porrez, secretaria. Rosario, 10 de Julio de 2012.

$ 15 173003 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Bergia, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don EDUVIGES OSORES, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este
Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la ley 11.287. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 15 173004 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos,  acreedores  o  legatarios  de  don  José  Angel  Rabolli  y/o  Giuseppe  Rabolli,  por  el  término  de  diez  días,  para  que



comparezcan  a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos  y  bajo  los  apercibimientos  de  ley.  Autos:  RABOLLI  JOSE  ANGEL
s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 478/12. Secretaría. Rosario, 10 de Julio de 2012. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 15 172726 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Ramón Angel Monzón, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal
a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: MONZON RAMON ANGEL s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº
871/07. Secretaría. Rosario, 6 de Julio de 2012. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 15 172741 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Edgardo Fausto Marelli, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal
a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: MARELLI EDGARDO FAUSTO s/Declaratoria de herederos; Expte.
Nº 386/12. Secretaría. Rosario, 10 de Julio de 2012. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 15 172730 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Angela Bazan y don Atilio Esteban Ficcarotti, por el término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: BAZAN ANGELA y Ot s/Declaratoria
de herederos; Expte. Nº 297/12. Secretaría. Rosario, 6 de Julio de 2012. Raquel A.M. Badino, secretaria.

$ 15 172732 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Ricardo Luis Alonso, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: ALONSO RICARDO LUIS s/Sucesión; Expte. Nº 460/12. Secretaría.
Rosario, 6 de Julio de 2012. Raquel A.M. Badino, secretaria.

$ 15 172736 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Henry de Jesús Hernández Rojas, por el término de diez días para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: HERNANDEZ ROJAS HENRY DE J. s/Declaratoria de
herederos; Expte. Nro. 438/12. Secretaría. Rosario, 6 de Julio de 2012. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 15 172737 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Diego Martín González, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal
a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: GONZALEZ DIEGO MARTIN s/Sucesión; Expte. Nº 289/12.
Secretaría. Rosario, 6 de Julio de 2012. Raquel A.M. Badino, secretaria.

$ 15 172734 Jul. 30 Ag. 10



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de
Rosario, a cargo del Dr. Luis Ramunno, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Miguel
Angel Jorge para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales dentro de los
autos caratulados JORGE, MIGUEL ANGEL s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nro. 188/12. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 10 de julio de 2012. Firmado: Dr. Luis Ramunno (Juez). Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 15 172804 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de la ciudad de
Rosario en los autos VERGARA, ALBERTO s/Sucesión, (Expte. 415/2012), se llama, cita y emplaza a herederos, acreedores, legatarios
y a todos los que se consideran con derecho a los bienes de la herencia de don Alberto Vergara, L.E. 5.962.533, fallecido en la
ciudad de Rosario, el día 16 de octubre de 2008; para que comparezcan a hacerlo valer, dentro del termino y bajo apercibimientos
de ley. Como recaudo se transcribe el decreto que ordena la medida en su parte pertinente. Rosario, 17 de mayo de 2012. Vistos...
Considerando... Resuelvo:... Publíquense edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL... Fdo. Dr. Marcelo Ramón Bergia, Juez;
Dra. Eliana C. Gutiérrez White, Secretaria. Rosario, 19 de Junio de 2012. Eliana C. Gutiérrez white, secretaria.

$ 15 172744 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de
Rosario, a cargo del Dr. Luis Ramunno, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña Elsa
Dora Parracía para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales dentro de los
autos caratulados PARRACIA, ELSA s/Declaratoria de herederos, Expte. Nro. 784/11. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 10 de Julio de 2012. Firmado: Dr. Luis Ramunno (Juez), Dr. Daniel Ruggeri, secretario.

$ 15 172805 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores del/la causante/s de don
Carlos Alberto Valle para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de
los autos: VALLE CARLOS ALBERTO s/Declaratoria de herederos, Exp. N° 791/2012. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Dr. Ricardo Lavaca, secretario Rosario, 3 de Julio de 2012. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 172770 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores del/la causante/s de don
René Vallortigara para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los
autos: VALLORTIGARA RENE s/Declaratoria de herederos, Exp. Nº 393/2012. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Dr. Ricardo Lavaca, Secretario. Rosario, 10 de julio de 2012. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 172772 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores del/la causante/s de don
Rodolfo Osvaldo Micheri para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro
de los autos: MICHERI RODOLFO OSVALDO s/Declaratoria de herederos, Exp. Nro. 295/2012. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Dr. Ricardo Lavaca, Secretario. Rosario, 5 de julio de 2012. Ricardo J. Lavaca, secretario.



$ 15 172775 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro P. Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Yanczyk
Elena Martha que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos
YANCZYK ELENA MARTHA s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nro. 345/12. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 6 de julio de 2012. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

$ 15 172776 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario llama a herederos, acreedores o
legatarios de PEPA CATALINA SORRENTINO, por el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 10 de Julio de 2012. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15 172708 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario llama a herederos, acreedores o
legatarios de OSVALDO REYMUNDO MERINO, por el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 10 de Julio de 2012. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15 172709 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Ramón Bergia,
llama a los herederos, acreedores y legatarios de la Sra. Margarita Gregurec, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Todo dentro de los autos caratulados GREGUREC, MARGARITA s/Sucesión, (Expte. Nº 472/12). Rosario, 27
de Junio de 2012. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 15 172831 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Marcelo R. Bergia, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña Beatriz
Mercedes Allemandi y/o Beatriz Mercedez Allemandi para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Secretaría: Dra. Eliana C. Gutiérrez White (Autos:
ALLEMANDI, BEATRIZ M. s/Declaratoria de Herederos - Sucesión, (Expte. Nro. 387/12). Rosario, 10 de Julio de 2012. Eliana C.
Gutiérrez White, secretaria.

$ 15 172712 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de EDGAR WASHINGTON BARBISAN para que en el término de diez días comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 10 de Julio de 2012. Milca Mileva Bojanich, secretaria subrogante.

$ 15 172704 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de GAMBOZ, JUAN JOSE, para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, 10 de Julio de 2012. Milca Mileva Bojanich, secretaria subrogante.

$ 15 172705 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito 2da. Nominación de Rosario, Dr.
Luis Alberto Ramuno, se cita y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de doña Martino Carmen, titular del D.N.I.:
5.543.179, dentro los Autos caratulados: MARTINO CARMEN s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 206/2012, por el término de 10
días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 5 de Julio del 2012. Firmado: Dr. Luis Alberto
Ramuno, Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito 2da. Nominación de Rosario. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 15 172757 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña NILDA OLGA AGUIRRE, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 5 de Julio de 2012. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.

$ 15 172702 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don RODOLFO MARIANO PERIOTTI, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 4 de Julio de 2012. Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 15 172821 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de doña NELIDA MARINA CENTURION y CLAUDIO ALEJANDRO OTEGUI, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 6 de Julio de 2012. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 172718 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito 8va. Nominación de Rosario, Dr.
Luciano Daniel Juárez, se cita y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don Carlos Alberto Bernardino del Campo,
titular del D.N.I. Nº 6.075.347, dentro de los Autos caratulados DEL CAMPO CARLOS ALBERTO BERNARDINO s/Declaratoria de
Herederos; Expte. Nº 98/12, por el término de 10 días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,
Julio de 2012. Firmado: Dr. Luciano Daniel Juárez; Juez. Santiago M. Malé Franch, secretario.

$ 15 172756 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Juzgado a cargo del Dr. Marcelo Ramón Bergia, en autos BIFFI, HILDA
VICTORIA s/Sucesión Testamentaria, Expte. 543/12, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Biffi Hilda Victoria por diez
(10) días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 6
de Julio de 2012. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 15 172864 Jul. 30 Ago. 10



__________________________________________

El  Distrito  Civil  y  Comercial  de la  13ra.  Nominación de Rosario,  (juzgado vacante),  en autos OVIEDO,  MANUEL y RAMONA
VILLARREAL s/Declaratoria de Herederos, Expte. 312/12, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Oviedo Manuel y Ramona
Villarreal por diez (10) días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 2012. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 15 172859 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, (juzgado vacante), en autos ALLEMANDI LIDIA MANON s/Sucesión,
Expte. 8/12, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Allemandi Lidia Manón por diez (10) días para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 2012. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 15 172860 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, (juzgado vacante), en autos FLEISCHMAN CLARA s/Declaratoria de
Herederos,  Expte.  454/12,  llama a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de Fleischman Clara  por  diez  (10)  días  para  que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 2012. Jessica Cinalli,
secretaria.

$ 15 172861 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, (juzgado vacante), en autos YUDICA MARIA s/Declaratoria de
Herederos, Expte. 488/12, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Yudica María por diez (10) días para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 2012. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 15 172862 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores
o legatarios de ZUNILDA LUISA GAUNA por el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 11/7/2012. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15 172877 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores
o legatarios de ANA MARIA HARRIS por el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 11/7/2012. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15 172875 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
RIPOLI ROSA s/Sucesión, Expte. Nº 276/12, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña Rosa Ripoli,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 5 de Julio de 2012. Alfredo R. Farías, secretario.

$ 15 172840 Jul. 30 Ago. 10



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
DELGADO ELVIRA s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 481/12, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios
de doña Elvira Delgado, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 6 de Julio de 2012. Alfredo R. Farías, secretario.

$ 15 172842 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
PEDERZOLI VICTOR ALBERTO s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 366/12, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y/o legatarios de don Víctor Alberto Pederzoli, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 6 de Julio de 2012. Alfredo R. Farías,
secretario.

$ 15 172845 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
IBERTIS HUGO M. y ACURSO FRANCISCA s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 444/12, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y/o legatarios de doña Francisca Acurso y de don Hugo Máximo Ibertis, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 6 de
Julio de 2012. Alfredo R. Farías, secretario.

$ 15 172846 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos, legatarios y
acreedores de doña IRMA MARIA ODORICO (L.C. Nº 1.036.642) por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 11 días del mes de Julio de 2012. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 172963 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos, legatarios y
acreedores de don ULISES HUMBERTO CALLIGARI, D.N.I. 5.967.769 por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, 11 días del mes de Julio de 2012. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 172962 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de la ciudad de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don EDUARDO DANIEL GONZALEZ, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nro. 271/98). Rosario, 10/7/12. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

$ 15 172849 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don CLAUDIO EMILIO
IVO CHINIGHER, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se



publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nro. 454/12). Rosario, 10/7/12. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

$ 15 172850 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, herederos legatarios, acreedores y/o legatarios de don Marcos Alcides Acosta, para que comparezcan por ante este
Tribunal  por  el  término de diez (10)  días para hacer valer  sus derechos.  Autos:  ACOSTA MARCOS ALCIDES /Declaratoria de
Herederos - Sucesión, Expte. Nº 323/12. Rosario, 10 de Julio de 2012. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 15 172966 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de Rosario, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de HAYDEE BARRIOS por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, Julio de 2012. Sergio González, secretario en suplencia.

$ 15 172935 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Dr. Bergia Marcelo Ramón, en
los autos CASIM SURIA GELDE s/Declaratoria de Herederos (Expte. Nº 530/2012) cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de doña Suria Gelde Casim, L.C. 1.677.817 por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL. Fdo.: Dra. Gutiérrez White Eliana, Secretaria. Dr. Bergia
Marcelo Ramón (Juez). Rosario, 5 de Julio de 2012. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 15 172929 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo
Ramón Bergia, en los autos caratulados GARRIDO, MARIA s/Sucesión, Expte. Nº 315/12), se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de doña María Garrido, (D.N.I. 93.628.806) para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 6
de Julio de 2012. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 15 172851 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores del causante don Jorge Luis
Boccella, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos:
BOCELLA JORGE LUIS s/Declaratoria de Herederos, Exp. Nº 425/2012. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Dr.
Ricardo Lavaca, Secretario. Rosario, 10 de Julio de 2012. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 172855 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores de la causante doña Norma
Ibis Pérez, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos:
PEREZ NORMA IBIS s/Declaratoria de Herederos, Exp. Nº 471/2012. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Dr.
Ricardo Lavaca, Secretario. Rosario, 10 de Julio de 2012. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 172854 Jul. 30 Ago. 10



__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia Civil y Comercial de Circuito de la 1ra. Nominación de Rosario, llama a los herederos, legatarios y
acreedores de don JUAN CARLOS TACCARI y de doña SELVA EMILIA PADRON por diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Dr. Daniel H. González (Juez); Dra. Gabriela M. Kabichian
(Secretaria). Rosario, 2 de Julio de 2012. Gabriela M. Kabichian, secretaria.

$ 15 172866 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil  y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de doña KLARKIA HELVECIA THILL, para que comparezcan ante este Tribunal por el término de diez (10)
días, a hacer valer sus derechos. Rosario, 10 de Julio de 2012. Carla Gussoni Porrez, secretaria.

$ 15 172905 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de SANCHEZ RAMON, D.N.I. 11.144.517, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 6 de Julio de 2012. Santiago M. Malé Franch, secretario.

$ 15 172881 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de la ciudad de Rosario, llama por
este medio a los herederos, legatarios de Domingo Farina y Carmela Cipollone por el término de ley para que comparezcan a este
Tribunal para hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL, sin cargo alguno, atento el patrocinio letrado de
la Defensoría General Civil Nº 2. Autos FARINA EDMUNDO s/Cremación, Expte. 493/12. Rosario, 11 de Julio de 2012. Ricardo J.
Lavaca, secretario.

$ 15 172910 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 16, Civil, Comercial y Laboral de Firmat, Dra. Sylvia C. Pozzi de
Servidio, Secretaría de la Dra. Laura Barco, en autos caratulados DE FRANCESCO, JACINTO s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nro.
558/05, se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y/o legatarios del causante para que comparezcan a hacer valer
sus derechos por el término y bajo apercibimientos de Ley. Firmat, 11 de Julio de 2012. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15 173185 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, llama por diez (10) días a los
herederos, acreedores y/o legatarios de doña Anita Isabel Prieto, para que comparezcan al Tribunal a hacer valer sus derechos.
Firmat, 1 de Junio de 2012. Dra. Laura M. Barco, secretaria. Autos: PRIETO, ANITA ISABEL s/Juicio Sucesorio; Expte. Nº 49/12. Laura



M. Barco, secretaria.

$ 18 172785 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Firmat, a cargo de la
Dra. Sylvia Pozzi, Secretaría de la Dra. Laura Barco, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
don Ramos Domingo Hilario, D.N.I. Nº 6.118.861 para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer
valer sus derechos en los autos caratulados RAMOS DOMINGO HILARIO s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 688/12). Firmat, 2 de
Julio de 2012. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15 172796 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de 1ra. Inst. de Distrito N° 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, Dra. Sylvia C. Pozzi, se cita,
llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de Teresa Josefa María Gasparini, L.C. N° 2.388.068, para que en el
término legal comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: GASPARINI, TERESA JOSEFA MARIA s/Declaratoria
de herederos, Expte. N° 720/12. Firmat, 10 de Julio de 2012. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15 173236 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra.
Sylvia Cristina Pozzi,  secretaría a cargo de la  Dra.  Laura M.  Barco (Secretaria),  en los caratulados:  TARDINI,  ALFONSO LUIS
s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 260/2012, se cita y emplaza a los herederos y legatarios de don Tardini, Alfonso Luis, para
que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley. Firmat, 8 de
Junio de 2012. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15 173326 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Circuito N° 7 de Casilda, a cargo de la Dra. Laura Babaya (Juez), Dr. Santiago López (Secretario) se
ha dictado en autos COMUNA DE SANFORD c/LUCERO RICARDO RUBEN, s/Apremio Fiscal; (Expte. 999/2011), T° LI, F° 63, Nº 2235.
Casilda, Vistos: Por presentado, con domicilio legal constituido, y en el carácter invocado a mérito del Poder General que en copia
acompaña y se agrega. Por iniciada la acción de apremio fiscal que expresa. Cítese de remate a la parte demandada para que en el
término de ocho (08) días oponga excepciones legítimas bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución. Agréguese la
documental acompañada. Anótese la Inhibición General del demandado Lucero Ricardo Rubén, hasta cubrir la suma de pesos un mil
ciento treinta y cuatro con veinte centavos ($ 1.134,20) en concepto de capital, con más la suma de pesos quinientos sesenta y
siete con diez centavos ($ 567,10) estimados provisoriamente para intereses y costas futuras. Líbrense a sus efectos los despachos
correspondientes,  quedando autorizado el  peticionante y/o quien designe para intervenir  en su diligenciamiento.  La presente
cautelar deberá notificarse fehacientemente en el término de tres (3) días bajo apercibimiento de incurrir el peticionante en malicia
procesal, (Art. 24, 282 y concs. del C.P.C.C.). Téngase presente la reserva formulada. Al punto 6. Oportunamente, si correspondiere.
Martes y viernes para notificaciones en la oficina. Insértese y haga saber. Casilda, 6 de Julio de 2012. Santiago M. López, secretario.

$ 18 173044 Jul. 30 Ago. 1

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Casilda, a cargo del Dr. Gerardo Marzi,
Secretaría del Dr. Carlos Tamaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don ANGEL BORSINI para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 11 de julio de 2012. María Belén Baclini, secretaria en suplencia.

$ 15 172992 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nom. de Casilda se cita, llama y emplaza a
los  herederos,  acreedores  y  legatarios  del  causante  don  Jose  Luis  Alfredo  Simonelli,  para  que  dentro  del  término  y  bajo
apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos Simonelli José Luis Alfredo, s/Declaratoria de Herederos,
Expte. N° 474/12. Casilda, 4 de Julio de 2012. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 15 173119 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Casilda, Dr. Alejandro Héctor
Lanata, Secretaria a cargo de la Dra. Clelia Carina Gómez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña: ISIS SUSANA
PALMA, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en
el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C.,
reformado por la Ley Nº 11.287.

$ 15 173232 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

El Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Nº 7 de la 1ra. Nominación de Casilda, llama a los herederos, acreedores y legatarios de
FRANCISCA GONZALEZ; PABLO INOCENCIO URUEÑA; EMILIA PAIERO; JORGE REYNALDO URUEÑA, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. Casilda, 27 de Junio de 2012. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 18 173349 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Casilda (SF), cita y llama a los
herederos, acreedores y/o legatarios de doña EUDOSIA JOSEFA BERNARDELLO, para que hagan valer sus derechos dentro del
término de 10 días, por ante este Tribunal. Casilda, (SF), 12 de Julio de 2012. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 15 173381 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y laboral de la 2da. Nominación de Casilda (SF), cita y llana a los
herederos, acreedores y/o legatarios de don NICASIO PEREYRA, para que hagan valer sus derechos dentro del término de 10 días,
por ante este Tribunal. Casilda (SF), 12 de Julio de 2012. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 15 173379 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de la ciudad de
Cañada de Gómez, Dr. Vicente Militello, en los autos caratulados RODRIGUEZ, JUANA c/Sucesores de ELISABETH A. CABEZUDO y
Otros s/Cobro de Pesos Laboral, Expte. N° 836/11, se ha dispuesto citar y emplazar a los herederos de la Sra. Elisabeth Anuncia
Olivia Cabezudo Fernández, para que dentro del término de diez días contados a partir de la última publicación comparezcan a estar
a derecho, bajo apercibimientos de seguirse el trámite como corresponda. Cañada de Gómez, Julio de 2012.

$ 42 173276 Jul. 30 Ag. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nro. 6 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera
Nominación de la ciudad de Cañada de Gómez, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, y legatarios del causante JUAN
FRANCISCO MOLINA, por diez días, para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a este Tribunal a hacer
sus derechos. Cañada de Gómez, 8 de Junio de 2012. Dr. Vicente Militello, Juez Subrogante. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15 172816 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nom. del Distrito Judicial N° 6 a cargo de la
Dra. María Laura Aguaya, Secretaría del Dr. Mariano Navarro, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de
DOSOLINA ARANGUI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 15 173075 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral, de la 1ra. Nom. del Distrito Judicial Nº 6 a cargo del
Dr. Vicente Militello, Juez Subrogante, Secretaría del Dr. Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y
legatarios  de  JOSE  ARMANDO  CARLINI  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal.  Cañada de Gómez,
Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15 173074 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nom. del Distrito Judicial Nº 6, a cargo de la Dra.
María Laura Aguaya -Juez-; Secretaría del autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de EMILIO
RECANATESI y ANA ELVIRA SANTINI, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mariano Jesús Navarro,
secretario.

$ 15 173087 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nom. del Distrito Judicial Nº 6, a cargo de la Dra.
María Laura Aguaya -Juez-; Secretaría del autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ORLANDO
PEDRO PRIMON, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 15 173085 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________



Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nom. del Distrito Judicial Nº 6, a cargo de la Dra.
María Laura Aguaya -Juez-; Secretaría del autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ELIA NELIDA
CARNEVALI, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 15 173083 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nom. del Distrito Judicial Nº 6, a cargo de la Dra.
María Laura Aguaya -Juez-; Secretaría del autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de CECILIA
AURORA MONASTEROLO y ARMANDO SANTOS DALMAGRO, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez,
Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 15 173091 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nom. del Distrito Judicial Nº 6, a cargo de la Dra.
María Laura Aguaya -Juez-; Secretaría del autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de TRENTO
MARIO DI BERNARDO, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 15 173089 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nom. del Distrito Judicial Nº 6, a cargo de la Dra.
María Laura Aguaya -Juez-, Secretaría del autorizante, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de JOSE
HORACIO BARON, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 15 173081 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nom. del Distrito Judicial Nº 6, a cargo del Dr.
Vicente Militello, Secretaría del Dr. Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ADRIANA
BEATRIZ RODRIGUEZ, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15 173077 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nom. del Distrito Judicial Nº 6, a cargo del Dr.
Vicente Militello, Secretaría del Dr. Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de CARLOS
ALBERTO GAMBONE, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15 173078 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nom. del Distrito Judicial Nº 6, a cargo del Dr.
Vicente Militello, Secretaría del Dr. Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de FRANCISCA
JESUS JUAREZ, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.



$ 15 173068 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nom. del Distrito Judicial Nº 6, a cargo del Dr.
Vicente Militello, Secretaría del Dr. Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de JUAN
BAUTISTA BASTIANELLI, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15 173069 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nom. del Distrito Judicial Nº 6, a cargo del Dr.
Vicente Militello, Secretaría del Dr. Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de JOSE
ARFINETTI, para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15 173073 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Drovetta (Juez), dentro de
los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/AGUILAR, RICARDO MATIAS y Otros s/Apremio, Expte. Nº 1178/10,
se cita a Ricardo Matías Aguilar y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio SO 569EBC-02 a fin de que oponga
excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin más trámite en el
caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente es sin cargo, en virtud de la Ley 5066 y modificatorias. Villa
Constitución, 11 de Abril de 2012. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 172769 Jul. 30 Ago. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Drovetta (Juez), dentro de
los autos y caratulados: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/MEDULA, GASTON JAVIER y Otros s/Apremio, Expte. Nº 1678/10,
se cita a Gastón Javier Médula y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio SWP 565-04, a fin de que oponga
excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin más trámite en el
caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente es sin cargo, en virtud de la Ley 5066 y modificatorias. Villa
Constitución, 11 de Abril de 2012. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 172746 Jul. 30 Ago. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Drovetta (Juez), dentro de
los  autos  caratulados:  MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/GONZALEZ,  EMILSE BEATRIZ y  Otros  s/Apremio,  Expte.  Nº
1672/10, se cita a Emilse Beatriz González, y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio BTJ 492-06 a fin de que
oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin más trámite
en el caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente es sin cargo, en virtud de la Ley 5066 y modificatorias.
Villa Constitución, 11 de Abril de 2012. Adriana Silvia Oronao, secretaria.



S/C 172740 Jul. 30 Ago. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Drovetta (Juez), dentro de
los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/GALLEGOS, JUAN PABLO y Otros s/Apremio, Expte. Nº 1581/10, se
cita a Juan Pablo Gallegos y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio S0061CED-03 a fin de que oponga excepción
legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin más trámite en el caso de no
hacerlo.  Se  deja  constancia  que la  publicación  del  presente  es  sin  cargo,  en  virtud  de  la  Ley  5066 y  modificatorias.  Villa
Constitución, 11 de Abril de 2012. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 172738 Jul. 30 Ago. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Drovetta (Juez), dentro de
los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/SINNER, JUAN CARLOS y Otros s/Apremio, Expte. Nº 1673/10, se
cita a Juan Carlos Sinner y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio SO 218AXZ-02 a fin de que oponga excepción
legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin más trámite en el caso de no
hacerlo.  Se  deja  constancia  que la  publicación  del  presente  es  sin  cargo,  en  virtud  de  la  Ley  5066 y  modificatorias.  Villa
Constitución, 11 de Abril de 2012. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 172733 Jul. 30 Ago. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Drovetta (Juez), dentro de
los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/GARIJO, CLAUDIA MABEL y Otros s/Apremio, Expte. Nº 1582/10, se
cita a Claudia Mabel Garijo y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio SO 401AKT-00 a fin de que oponga
excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin más trámite en el
caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente es sin cargo, en virtud de la Ley 5066 y modificatorias. Villa
Constitución, 11 de Abril de 2012. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 172729 Jul. 30 Ago. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Drovetta (Juez), dentro de
los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/STREMBELL, SANDRA BEATRIZ y Otros s/Apremio, Expte. Nº
1381/10, se cita a Sandra Beatriz Strembell y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio WWT 193-00, a fin de que
oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin más trámite
en el  caso de no hacerlo.  Se deja constancia que la publicación del  presente es sin cargo,  en virtud de la Ley Nº 5066 y
modificatorias. Villa Constitución, 11 de Abril de 2012. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 172725 Jul. 30 Ag. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Drovetta (Juez), dentro de
los autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/MURIEL, GUILLERMO IGNACIO y Otros s/Apremio”, Expte. Nº
1647/10, se cita a Guillermo Ignacio Muriel y/o responsable fiscal de los rodados identificados con los dominios UOE 447-05 a fin de
que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin más
trámite en el caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente es sin cargo, en virtud de la Ley Nº 5066 y
modificatorias. Villa Constitución, 11 de Abril de 2012. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 172707 Jul. 30 Ag. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Drovetta (Juez), dentro de



los autos caratulados:  MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/FIGUEROA, AGUSTIN NICASIO y Otros s/Apremio,  Expte.  N°
1177/10, se cita a Agustín Nicasio Figueroa y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio SO 810CJV-07 a fin de que
oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin más trámite
en el  caso de no hacerlo.  Se deja constancia que la publicación del  presente es sin cargo,  en virtud de la Ley Nº 5066 y
modificatorias. Villa Constitución, 11 de Abril de 2012. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 172774 Jul. 30 Ag. 1

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza en lo Civil, Comercial de la 1ra. Nominación de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Agueda M.
Orsaria, Secretaría de la Dra. Mirta G. Armoa, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don RUDECINDO
FRANCISCO ANTONIO CARINO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 13 de Julio de 2012. María Belén
Baclini, secretaria.

$ 15 173214 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2° Nominación de Villa Constitución y de
conformidad a lo dispuesto por el art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: GALDO MODESTO s/Sucesión;
Expte. N° 1775/2011, se cita, llama y emplaza a través del presente a los herederos, acreedores y/o legatarios del causante
Modesto Galdo, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Villa Constitución, 18
de Junio de 2012. Dora Diez, secretaria.

$ 15 172941 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nom de San Lorenzo en autos: CEREALES
ALDAO S.A. s/Concurso Preventivo, Expte. Nº 281/12 se ha resuelto: N° 741/12. Y Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: Declarar
abierto el Concurso Preventivo de Cereales Aldao S.A., inscripta en el Registro Público de Comercio al T° 83 F° 6337 N° 394 con
domicilio social en Ruta Provincial N° 10 y Ferrocarril Acceso Norte de la ciudad de San Lorenzo. Designar para sorteo de Síndico la
audiencia del día 06 de Junio de 2012 a las 10 hs. o la del miércoles inmediato posterior si no pudiera llevarse a cabo, oficiándose a
sus efectos a la Presidencia de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de la Rosario. Diferir la fijación de la audiencia
informativa prevista por el Art. 14 inc. 10 de la Ley Nº 24.522 a la fecha de la resolución de categorización de acreedores. Se tiene
por designada sindica a la C.P.N. Susana Teresa Connons quien acepta el cargo y constituye domicilio en calle Dr. Ghio 679 1er. Piso
de San Lorenzo, con atención al publico de Lunes a Viernes de 9 a 12 hs. Y de 16 a 19 hs.- Por auto N° 986/12 se fija como fecha
máxima hasta la cual los acreedores podrán verificar sus créditos la del 22 de agosto de 2012. Y pí|a la Sindicatura fijar la fecha del
20 de septiembre de 2012 para la presentación del informe individual y la del 16 de Noviembre de 2012 para la presentación del
Informe General. Se publiquen edictos por el término de cinco días de conformidad con el Art. 27 de la Ley Nº 24.522. Nora E. Baró,
secretaria.

$ 81 173170 Jul. 30 Ag. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados:
BANCO MACRO S.A. c/LATOF JULIÁN EDUARDO s/Juicio Ejecutivo, Expte. N° 1361/09, se ha ordenado que no habiendo comparecido
la parte demandada Sr. Eduardo Julián Latof a estar a derecho, se lo declare rebelde y siga el juicio sin su representación. San
Lorenzo, 29 de Junio de 2012. Graciela Fournier, secretaria.



$ 11 173112 Jul. 30 Ag. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de la 2da. Nominación de la ciudad de San Lorenzo, a cargo de la
Dra.  Liliana  Pasquinelli,  Secretaría  de  la  Dra.  Graciela  Fournier,  dentro  de  los  autos  caratulados:  GONZALEZ,  MARIA  ROSA
c/PALACIOS CEFERINO AGUSTIN s/Escrituración, Expte. Nº 1718/11, se cita y emplaza a comparecer a estar a derecho al Sr. Ceferino
Agustín Palacios, por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y en los Estrados del Tribunal por tres veces y cuyo término
vencerá cinco días después de la última publicación. San Lorenzo, 3 de Julio de 2012. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 173111 Jul. 30 Ag. 1

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don CARLOS ROBERTO LAGOS, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 02/07/2012. Nora E. Baró, secretaria.

$ 15 173051 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña TERESA AGUEDA ROSSI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 02/07/2012. Nora E. Baró, secretaria.

$ 15 173050 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña ILDA HAYDEE REQUENA, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 02/07/2012. Nora E. Baró, secretaria.

$ 15 173049 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don ALDO ANTONIO GURDULICH, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 29/06/2012. Nora E. Baró, secretaria.

$ 15 173047 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don NICOLAS MANUEL GARCIA, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 02/07/2012. Nora E. Baró, secretaria.

$ 15 173031 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don ARMANDO SALVADOR IVALDI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 02/07/2012. Nora E. Baró, secretaria.



$ 15 173028 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña DELIA TOMLINSON, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 29/06/2012. Nora E. Baró, secretaria.

$ 15 173045 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don NAZARENO CESAR JOSE OBREGON, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 29/06/2012. Nora E. Baró, secretaria.

$ 15 173043 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don LUIS ALBERTO CASETTI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 29/06/2012. Nora E. Baró, secretaria.

$ 15 173041 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña TIMOTEA ALBORNOZ y/o CLARA TIMOTEA ALBORNOZ, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 29/06/2012. Nora E. Baró,
secretaria.

$ 15 173039 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don HORACIO LAURO CLARO, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 19/06/2012. Nora E. Baró, secretaria.

$ 15 173037 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña MERCEDES FITA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en
el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 19/06/2012. Nora E. Baró, secretaria.

$ 15 173036 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don GINO ALEJANDRO ZAMPARINI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 19/06/2012. Nora E. Baró, secretaria.

$ 15 173034 Jul. 30 Ago. 10



__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña AURORA VASALLO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 11/07/2012. Nora E. Baró, secretaria.

$ 15 173192 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don JAVIER ALBERTO CALZIA, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 29/06/2012. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 173026 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña PETRONA ROSA MOYANO, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 29/06/2012. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 173023 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don LUIS ANTONIO JUAN GIUDICE, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 29/06/2012. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 173021 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don ERBE PEDRO VAI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en
el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 11/07/2012. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 173134 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña NORMA ELENA PESARESI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 11/07/2012. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 173137 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don JOSE SCOCCIA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 11/07/2012. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 173138 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________



El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don ABELARDO ALBERTO DAGATTI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 11/07/2012. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 173147 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña CATALINA GALLO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en
el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 11/07/2012. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 173152 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña JUANA PALERMO y de don HECTOR ESTEBAN BENITEZ, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 11/07/2012. Graciela
Fournier, secretaria.

$ 15 173149 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don MARIO DIMAIO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 11/07/2012. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 173154 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don ERBE RAMON VAI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en
el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 11/07/2012. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 173207 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don CAYETANO PIERONI y de doña ADELA DORA SANGUINETTI, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 19/06/2012. Graciela
Fournier, secretaria.

$ 15 173015 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña TERESA MAFALDA PEROLINI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 19/06/2012. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 173017 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________



El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña DELIA MAFALDA IVALDI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 19/06/2012. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 173019 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don RUBEN JOSE CARMELO CREA, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 02/07/2012. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 173013 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don ANTONIO JESUS ZAMBONI y de doña ELDA FRANCISCA FONT, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 10/07/2012. Graciela
Fournier, secretaria.

$ 15 173144 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo, dentro
de los caratulados RAGO SALVADOR, s/Declaratoria de Herederos - Sucesión, Expte. 871/2010, se publica el siguiente edicto: San
Lorenzo,  14  de  Setiembre  de  2010.  Por  presentada,  domiciliada  y  en  el  carácter  que  invoca  a  mérito  del  poder  especial
acompañado. Estando justificado el fallecimiento del causante dénse por iniciadas las presentes medidas sobre declaratoria de
herederos. Cítese y emplácese a los herederos, acreedores y legatarios del causante por edictos que se publicarán por el término de
Ley en el BOLETIN OFICIAL y en los Estrados del Tribunal. Dése intervención al Ministerio Fiscal. Recábense los informes previstos
por las leyes 8100 y 5110. Expte. 871/10. Fdo. Dra. Pasquinelli (Jueza); Dra. Fournier (secretaria). Se ha abierto declaratoria de
herederos al causante Sr. Rago Salvador, L.E. 3.676.725, con último domicilio en calle Avellaneda 553 de la ciudad de Capitán
Bermúdez. Por tanto y de acuerdo a la norma citada se publicará el presente edicto 5 veces en 10 días en el BOLETIN OFICIAL. San
Lorenzo, 22 de Mayo de 2012. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 173058 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de San Lorenzo, cita y
emplaza a los herederos, acreedores o legatarios del Sr. Alfredo Fornero, por el término de diez días, para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL y Transparente del Tribunal. Todo ello dentro de los
autos caratulados: FORNERO ALFREDO s/Declaratoria de Herederos, Expte. N° 237/12. San Lorenzo, 2012. Nora E. Baró, secretaria.

$ 15 173056 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 12 en lo Civil y Comercial, Primera Nominación de San Lorenzo, en los autos
caratulados LUQUE, PERLA ESTHER Y PEINADO, ELVA GRACIELA s/Declaratoria de Herederos - Sucesión. Exp. Nº 275/2012, ha
dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y legatarios de doña Elva Graciela Luque para que comparezcan a
hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. Nora E. Baró, secretaria.

$ 15 173054 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación del Distrito Judicial
N° 12 de la ciudad de San Lorenzo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Juan Carlos Grieco,



D.N.I. 11.365.482, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Autos:
GRIECO JUAN CARLOS s/Declaratoria de Herederos, Expte. 520/12. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en los
Estrados del Tribunal. San Lorenzo, 2 de Julio de 2012. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 173132 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de San Lorenzo, cita y
emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de la Sra. Iris Norma Saavedra, por el término de diez días, para que comparezcan
a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL y Transparente del Tribunal. Todo ello dentro
de los autos caratulados: TENTORIO, TIBALDO IGNACIO SEVERO y Otra s/Declaratoria de Herederos, Expte. N° 508/12. San Lorenzo,
3 de Julio de 2012. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 173110 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de San Lorenzo, cita y
emplaza a los herederos, acreedores o legatarios del Sr. Tibaldo Ignacio Severo Tentorio, por el término de diez días, para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL y Transparente del Tribunal.
Todo ello dentro de los autos caratulados: TENTORIO, TIBALDO IGNACIO SEVERO y Otra s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº
508/12. San Lorenzo, 3 de Julio de 2012. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 173109 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación del Distrito Judicial Nº 12 de la
ciudad de San Lorenzo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Marylola Mercedes Morales, L.C.
Nro. 3.958.635, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Autos:
MORALES, MARYLOLA s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nro. 1247/11. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en
los Estrados del Tribunal. San Lorenzo, 19 de Junio de 2012. Nora E. Baró, secretaria.

$ 15 173105 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación del Distrito Judicial Nº 12 de la
ciudad de San Lorenzo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Amelia Martha Pereyra, L.C. Nº
3.721.396,  para que comparezcan a hacer valer  sus derechos dentro del  término y bajo los apercibimientos legales.  Autos:
PEREYRA, AMELIA MARTA s/Declaratoria de Herederos, Expte. N° 1542/11. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
en los Estrados del Tribunal. San Lorenzo, 19 de Junio de 2012. Nora E. Baró, secretaria.

$ 15 173102 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo, dentro
de los caratulados: FRANCESCONI LUIS s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 1686/11, se publica el siguiente edicto: “San Lorenzo,
25 de Octubre  de 2011.  Por  presentada,  domiciliada,  en  el  carácter  que invocado,  con el  patrocinio  letrado.  Agréguese la
documental que en copia simple acompaña, la que deberá certificar ante la Actuario. Estando justificado el fallecimiento del
causante  dense  por  iniciadas  las  presentes  medidas  sobre  declaratoria  de  herederos.  Cítese  y  emplácese  a  los  herederos,
acreedores y legatarios del causante por edictos que se publicarán por el término de Ley en el BOLETIN OFICIAL y en los Estrados
del Tribunal. Dése intervención al Ministerio Fiscal. Recábense los informes previstos por las Leyes 8100 y 5110. Expte. Nº 1686/11.
Fdo. Dra. Pasquinelli (Juez); Dra. Fournier (secretaria). Se ha abierto declaratoria de herederos a la causante Sr. Francesconi Luis
Emilio, D.N.I. Nº 5.395.165, con último domicilio en calle Belgrano 266 de la ciudad de Puerto General San Martín. Por tanto y de
acuerdo a la norma citada se publicará el presente edicto 5 veces en 10 días en el BOLETIN OFICIAL. San Lorenzo, 22 de Mayo de
2012. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 173060 Jul. 30 Ag. 10



__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral, de la 2da. Nominación de
San Lorenzo, a cargo de la Dra. Liliana Pasquinelli  Secretaría de la Dra. Fournier,  se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de los causantes doña FILIPPINI NELLY MARIA y don BOSCO PEDRO, para que dentro del término y bajo
apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: Filippini Nelly y Otro s/Sucesión, Expte. Nº
279/12. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 173098 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

En los autos caratulados: VERGARA JULIO MARCELO s/Declaratoria de herederos - Sucesión, Expte. Nº 266/12, que tramitan por
ante el Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Judicial Nº 12 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nom. de San Lorenzo, a cargo
de la Dra. Liliana Pasquinelli, Secretaría de la Dra. Raquel Fournier, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores, legatarios de
VERGARA JULIO MARCELO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de ley. San Lorenzo, 2012.

$ 15 173100 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de la Ciudad
de San Lorenzo, Distrito Judicial Nº 12, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña María Cristina
Ramonda y de Salvador Ricardo Dócola, para que dentro del término de ley y bajo apercibimientos legales comparezcan a hacer
valer sus derechos en autos: “RAMONDA, MARÍA CRISTINA y Otro s/Declaratoria de herederos - Sucesión”, Expte. Nº 407/12. San
Lorenzo, 10 de Julio de 2012. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 173161 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial Nro. 12 en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de la
ciudad de San Lorenzo, en los autos caratulados: “MIGLIORATI, LUIS ANGEL s/Juicio Sucesorio”, Expte. Nº 1072/2011, ha dispuesto
citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores yo legatarios de don Luis Angel Migliorati, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos en el término y bajo apercibimientos de ley. San Lorenzo, 12 de Junio de 2.012. Expte. Nº 1072/2011. Liliana G.
Pasquinelli, Juez; Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 173157 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de San Lorenzo, cita y emplaza
a los herederos, acreedores o legatarios del Sr. Hugo Albino Bergami, por el término de diez días, para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos.- Publíquese edictos en el Boletín Oficial y Transparente del Tribunal. Todo ello dentro de los
autos caratulados: BERGAMI HUGO ALBINO s/Declaratoria de herederos, Expte. N° 1206/09. San Lorenzo, de 2012. Graciela Fournier,
secretaria.

$ 15 173159 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la
ciudad de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: “PASSERO, ANA MARIA s/Declaratoria de herederos”, Expte. N° 460/12, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Ana María Passero, titular de L.C. N° 6.246.281 para que
comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Graciela R. Fournier, secretaria.

$ 15 173162 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de la Instancia Civil y Comercial Distrito Judicial Nº 12 de San Lorenzo, se ha
dispuesto llamar a los herederos de la Srta. María Florencia Cogo, para que comparezcan en los autos caratulados: “COGO, MARIA
FLORENCIA s/Declaratoria de herederos”, Expte. N° 1554/12, por diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese
edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL. San Lorenzo, 12 de Junio de 2012. Dra. Gladys Silvia López de Pereyra, Juez;
Nora E. Baró, secretaria.

$ 15 173160 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral Distrito Nro. 9 de Rufino, a cargo del Dr. Luis A. Cignoli,
Juez, Secretaría del Dr. Jorge Meseri, en autos: MORA ROMULO c/DELFINO MATEO y Otros s/Usucapión; Expte. Nº 408/2010, se ha
dispuesto lo siguiente: Rufino, 30 de Abril de 2010. Por presentado domiciliado y en el carácter que expresa, en mérito al poder
especial  acompañado,  acuérdesele  la  participación  que  por  derecho  le  corresponda.  Agréguese  la  boleta  colegial  y  sellado
acompañado. Por iniciada demanda ordinaria por usucapión contra Mateo Delfino y/o sucesores y/o dueño y/o quien resulte
propietario del inmueble de referencia. Agréguese el plano de mensura del inmueble en cuestión y el certificado dominial que se
acompañan. Cítese al demandado para que comparezca a estar a derecho dentro del término de cinco días y bajo apercibimientos
de rebeldía. Dr. Guerra, Juez en supl.- Dr. Meseri -Secretario. A los fines que corresponda, se hace constar que la Nota de Dominio
del inmueble objeto de la presente acción es: Tomo 212, Folio 227 Nº 86947, es el lote A de la Qta 3BD - Sección 4°, según Plano de
Mensura para obtención del  titulo supletorio,  archivado en S.C.I.T.  Reg.  Rosario,  al  Duplicado N° 937,  en fecha 10.04.2010.
Secretaría, 29 de Junio de 2012. Jorge Marcelo Meseri, secretario.

$ 13,20 172829 Jul. 30 Jul. 31

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Distrito Nº 9 de la ciudad de Rufino, Dr. Luis A. Cignoli,
Secretaría del Dr. Jorge M. Meseri, en los autos, caratulados: BLANCO, ABEL s/Concurso Preventivo, Expte. Nº 134 Año 2011, ha
dispuesto lo siguiente: Nº 539; Rufino, 07 de Junio de 2012. Y Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: 1) Designar como fechas
ampliatorias de la Resolución Nº 314 de fecha 30/03/2011, obrante a fs. 11/12 (fs. 8/9 del legajo de copias), las siguientes: A) El día
treinta y uno (31) de Julio de 2012 hasta el cual los acreedores insinuantes podrán solicitar la verificación de sus créditos ante la
Sindicatura; B) El día tres (03) de setiembre de 2012, para que el Síndico actuante presente los Informes Individuales; C) El día
treinta (30) de noviembre de 2012, para la presentación del Informe General; y D) Fijar como fecha de vencimiento del período de
Exclusividad el día quince (15) de marzo de 2013, celebrándose la Audiencia Informativa el catorce (14) de diciembre de 2012 a las
10 horas. 2) Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y diario El Alba, de Venado Tuerto por el término de cinco días, con cargo al
Concursado. Insértese, agréguese copia en autos, en el legajo de copias y hágase saber. Rufino, 21 de Junio de 2012. Jorge Marcelo
Meseri, secretario.

$ 13,20 172802 Jul. 30 Ag. 1

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, provincia de Santa Fe, a cargo de la Dra.



Analía Irrazábal,  Secretaría del Dr. Mariano Ríos Artacho, en autos caratulados: ORELLANO, JULIA HEDIT c/MOYANO, ALBERTO
ANTONIO s/Juicio Ejecutivo,  Expte.  N° 127, Año 2011, se ordena publicar el  siguiente decreto:  Agréguense los informes que
acompaña. Téngase por iniciada Escrituración, la que se tramitará por vía de Juicio Ejecutivo. Cítese y emplácese al accionado a
comparecer a estar a derecho en el término de diez días, bajo apercibimientos de rebeldía. Notifiquen empleados notificadores.
Expte. N° 127/2011. Integre la litis en debida forma. Fdo: Dra. Analía Irrazábal, Jueza; Dr. Estanislao Surraco, Secretario. Melincué,
07 de Setiembre de 2011. Téngase por ampliada la demanda. Cítese y emplácese al accionado a comparecer a estar a derecho
dentro  del  término y  bajo  los  apercibimientos  de  ley.  Notifíquese.  Fdo:  Dra.  Analía  Irrazábal,  Jueza;  Dr.  Estanislao  Surraco,
Secretario. En Melincué, 5 de Julio de 2012. Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante.

$ 15 172801 Jul. 30 Ag. 3

__________________________________________

Por disposición de la Dra. Analía Irrazábal, Juez de 1ra. Instancia del Distrito Civil, Comercial y Laboral N° 8 de Melincué, se hace
saber que en autos caratulados:  LOMAS DEL PIGÜE S.R.L.  s/Concurso Preventivo;  Expte.  N° 159/2012 y 9 DE MARTIN S.R.L.
s/Concurso Preventivo; Expte. N° 160/2012, por Resolución Nº 1546 de fecha 11/07/2012, se fijó como nueva fecha hasta la cual los
acreedores podrán verificar sus créditos el día 10 de setiembre de 2012. Para presentar Informe Individual el 31 de Octubre de 2012
e Informe General el 17 de diciembre de 2012. Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el diario El Alba por el término de
cinco días. Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante. Melincué, 11 de Julio de 2012.

$ 55 173301 Jul. 30 Ag. 3

__________________________________________

La Sra. Juez Subrogante del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 8 de Melincué, cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores, y legatarios de ORLANDO JOAQUIN GONZALEZ, por diez (10) días para que comparezcan
ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Melincué, 27 de Junio de 2012. Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante.

$ 15 173278 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué (SF), llama, cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de doña Matilde Mete, para que dentro del término de Ley comparezcan a hacer valer sus
derechos: METE, MATILDE s/Sucesión con beneficio de Inventario; Expte. Nº 581/2012. Melincué, 13 de Junio de 2012. Mariano Ríos
Artacho, secretario.

$ 15 173258 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de Venado Tuerto hace saber que en autos:
ZAMPELUGHE MARIO  s/Concurso  Preventivo  (Hoy  Quiebra);  Expte.  N°  2631/96,  se  ha  puesto  de  manifiesto  el  Proyecto  de
Distribución Final, (art. 218 L.C.Q.), el que tiene el siguiente contenido: 1- Realización de Bienes: $ 67.020,00; 2- Distribución Final: $
31.409,67, para honorarios regulados, $ 8.040,89, para aportes a las cajas profesionales e IVA, $ 1.809,54, para pago de la Tasa de
Justicia, $ 1.000, para atender el pago de la publicación de edictos, y, $ 24.759,90 para el pago de dividendo concursal a acreedores
con privilegio especial (Art. 241, inc.3 y 4). Publíquese por el término de Ley en los diarios ya designados. Venado Tuerto, 21 de
Junio de 2012. Dr. Federico Bertram (Juez); Walter Bournot, secretario. Venado Tuerto, 3 de Julio de 2012. A. Walter Bournot,
secretario.

S/C 172945 Jul. 30 Jul. 31



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto, a
cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Secretaría a cargo del Dr. Marcelo Saraceni, en autos caratulados: TORTI, OSCAR HORACIO
ALFREDO s/Concurso Preventivo; Expte. Nº 1185/2011, se hace saber que se ha dictado la siguiente Resolución: N° 849. Venado
Tuerto, 19 de Junio de 2012. Y Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: 1. Determinar como nueva fecha tope hasta la cual los
acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación por ante la Sindicatura el día 21 de agosto de 2012. Para la presentación
del informe individual por parte de la Sindicatura fíjase el 02 de octubre de 2012. Para la presentación del informe general, señálase
el día 19 de Noviembre de 2012. 2. Publíquense los edictos de ley. Insértese, agréguese copia y hágase saber. Venado Tuerto, 5 de
Julio de 2012. Fdo: Dra. María C. Rosso, Juez; Dr. Marcelo Saraceni, secretario.

$ 15 172912 Jul. 30 Ag. 3

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, Primera Nominación de Venado Tuerto, Dra.
María Celeste Rosso, en los autos caratulados: González Héctor Florencio s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 295/2012, el
Secretario Marcelo Raúl Sareceni, que suscribe cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y acreedores de HECTOR FLORENCIO
GONZALEZ, D.N.I. N° 8.374.201, para que dentro del término de ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Venado Tuerto, 6 de Julio de 2012. Marcelo Raúl Saraceni, secretario subrogante.

$ 15 172794 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto, a cargo de la Dra.
María Celeste Rosso, Juez; Dr. Marcelo Saraceni, Secretario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
doña Felisa Núñez, D.N.I. F 2.072.623, para que dentro del término de ley comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos.  Fdo.:  Dra.  María Celeste Rosso,  Juez;  Marcelo R.  Saraceni,  secretario.  Autos:  NUÑEZ, FELISA s/Sucesión,  Expte.  Nº
470/2012. Venado Tuerto, 5 de Julio de 2012.

$ 15 172750 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y de Familia de la Primera Nominación de la
ciudad de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María Celeste Rosso y la secretaría a cargo del Dr. Marcelo Raúl Saraceni, en los autos
caratulados SCALABRONE RAUL MARTIN s/Declaratoria de Herederos, Expte. 413/2012 la secretaria que suscribe cita, llama y
emplaza a herederos, legatarios y acreedores de don Scalabrone Raúl Martín, D.N.I. 29.977.238, para que dentro del término de ley
comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese cinco veces en diez días. Venado Tuerto, 3 de Julio de 2012.
Julia Petracco, secretaria subrogante en suplencia.

$ 15 173062 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 3 de la Segunda Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, Dr.
Federico G. Bertram, Secretaría a cargo del Dr. Walter Bournot, dentro de los autos caratulados: VEGA JUAN M. s/Sucesión; (Expte.
117/2012) se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Vega Juan Mauricio, L.E. Nº 6.096.083 para que
dentro del término de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 28 de Junio de 2012. Fdo. Dr. Federico G.
Bertram, Juez. A. Walter Bournot, secretario.

$ 15 173173 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de la
ciudad de Venado Tuerto, Dra. María Celeste Rosso, y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber
que en lo autos caratulados: BALDOMA, OLGA BEATRIZ y CORTHEY, OVIDIO HECTOR s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nro.
1594/11, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Ovidio Héctor Corthey, por el término de diez días para



que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 6 de Julio de 2012. Marcelo Raúl Saraceni, secretario.

$ 15 173186 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de la
ciudad de Venado Tuerto, Dra. María Celeste Rosso, y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber
que en lo autos caratulados: BALDOMA, OLGA BEATRIZ y CORTHEY, OVIDIO HECTOR s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nro.
1594/11, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Olga Beatriz Baldomá, por el término de diez días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 6 de Julio de 2012. Marcelo Raúl Saraceni, secretario.

$ 15 173187 Jul. 30 Ago. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de
Venado Tuerto, a cargo del Dr. Federico Bertram, secretaría del Dr. A. Walter Bournot, se cita, llama y emplaza a herederos,
acreedores y legatarios de quien en vida fuera don Juan Carlos Bruseci, D.N.I. N° 6.122.319, para que comparezcan a deducir sus
derechos dentro del término de ley. BRUSECI, JUAN CARLOS s/Juicio Sucesorio; Expte. 451/12. Venado Tuerto, 11 de Julio de 2012.
Walter Bournot, secretario.

$ 15 173288 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________

Por disposición del Dr. Federico Beltram, Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, se cita, llama y emplaza, a los herederos, acreedores y legatarios del causante doña
María Luisa Junco, L.C. N° 4.603.306, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus
derechos en los autos caratulados: JUNCO, MARIA LUISA s/Sucesión; Expte. N° 433/2012. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Venado Tuerto, 10 de Julio de 2012. Walter Bournot, secretario.

$ 15 173365 Jul. 30 Ag. 10

__________________________________________


